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INTRODUCCION. 

En toda empresa humana, el arte y la cien-
cia deben dirigir; el capital, fomentar; el tra-
bajo, producir; la honradez y la economía, ad-
ministrar; la seguridad de las personas y 
propiedades, atraer; los medios de comunica-
ción, con rapidez y á poco precio, transportar; 
la paz completa de la región, permitir, y la 
ley, liberal y apropiada, quitando obstáculos, 
ayudar. 

Si no se reúnen esas condiciones, el fracaso 
es seguro. Si con ellas se cuenta, como es in-
dudable al cabo la compensación de los erro-
res fortuitos, son grandes las probabilidades 
del éxito. 

Felizmente, en nuestro país, y desde hace 
más de un cuarto de siglo, existe ese brillan-
te conjunto de circunstancias propicias, que 
ha permitido y sigue favoreciendo cada día 
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más el notable desarrollo de la Minería mexi-
cana. Y ésta, al comenzar el siglo XX, osten-
ta ya en muchos casos, para dicha nuestra, el 
verdadero carácter de la gran industria hu-
mana. 

De la habilidad legendaria del gambucino, 
hemos pasado á la profunda y luminosa cien-
cia de los Haton de la Goupilliére. El v los 
otros grandes ingenieros, los maestros, aca-
ban de encontrar, hace pocos meses, en París, 
resoluciones felices para los más arduos pro-
blemas, en el Congreso Internacional de Mi-
nería. 

De la alquimia, hemos llegado á la trascen-
dental química sintética; de los rudimentos de 
la física, á las maravillas de la electricidad y 
del aire líquido; del aparato en general pesa-
do, tosco, primitivo, á la máquina de vapor. 

Por otra parte, de la tracción animal, he-
mos venido á la de la locomotora, y á la del 
útilísimo trolley. 

Del rudo conocimiento que apenas permitía 
distinguir el mármol del granito, al estudio 
microscópico de las rocas. 

Por último, la más completa ignorancia en 
materia geológica, á las predicciones exacta-
mente cumplidas al ser perforado el Mont-Cé-
nis. 

Despertaron vivísimo interés las Cartas y 
Cortes geológicos, presentados en la incompa-
rable Exposición francesa de 1900, y con jus-
ticia nos admiran los estudios magistrales del 
Profesor Suess, sobre el porvenir del oro y de 
la plata. 

Del trueque, en cuestión económica, hemos 
ascendido á los luminosos escritos de Leroy-
Beaulieu, y á la tan sencilla cuanto grandio-
sa organización del crédito moderno, Y, lo 
que para nosotros parecía casi imposible y tan 
justamente nos halaga ahora; del desconcier-
to, del despilfarro, de la miseria de nuestra 
hacienda pública mexicana, tiempo atrás, has-
ta conseguir, como se ha logrado ya, la con-
sideración de propios y de extraños y el res-
peto de nuestro crédito en el mercado inter-
nacional. 

E] capital desconfiado, escaso, podía obte-
ner en los bancos europeos, allá por los años 
de 1830, hasta el 10 ó el 12 por 100 de inte-
rés. En consecuencia, sólo cuando estaba se-
guro de adquirir para sí la mayor parte de la 
utilidad, resolvíase á fecundar en la práctica 
industrial las útiles y trascendentales ideas. 
Hoy abunda cada día más, y no conformándose 
con el 2 ó el 2 y medio por 100 con que le brin-



dan los bancos en Europa, tórnase de momento 
en momento más viajero, más emprendedor, 
más audaz, y busca afanoso por todas partes 
la justa ganancia que en las empresas serias 
le ofrecen las manos siempre abiertas de los 
hombres de la ciencia y de la invención. Es-
tos, que antes podían ser fácilmente contados, 
multiplícanse sin cesar en las naciones civili-
zadas, y haciendo descubrimientos cada vez 
más importantes, que á ellos mismos sobreco-
gen de admiración, constituyen ya, para nues-
tro mayor bien, la legión infatigable y omni-
potente del Progreso humano. 

Al trabajo manual, lo han sustituido ya 
en gran parte, y de día en día por más com-
pleto modo, los aparatos, las herramientas y 
las máquinas; y estos instrumentos, que ha-

. cen más económica la producción, para lo cual 
son movidos por el viento, el agua, el vapor, 
el aire comprimido y diversos gases, el aire 
líquido, ó la electricidad, enaltecen al mismo 
tiempo el esfuerzo humano, porque son guia-
dos en su labor por la inteligencia y la habi-
lidad del obrero. 

Desde las leyes restrictivas, demasiado tu-
telares y estorbosas, hemos llegado á la noví-
sima legislación minera mexicana, que se dis-

tingue por sus caracteres de liberalidad y de 
apropiación á las circunstancias generales del 
país y á las especiales de tan gran industria. 
En efecto, en lo que á explotar las minas se re-
fiere, que es el punto esencial, otorga, como 
debía ser, la mayor facilidad para adquirir, la 
seguridad necesaria para retener, y la más 
completa libertad para trabajar. 

Al transporte en acémila y en diligencia, 
ha sucedido el de las grandes líneas ferrovia-
rias que recorren los principales centros del 
país, y aunque en materia de tarifas haya al-
go que desear, el mejoramiento es indiscuti-
ble. 

Todos los órganos vitales de la Nación están 
ligados por los hilos del telégrafo, no sólo en-
tre sí, sino también con los mercados del ex-
terior, y se conocen, con la oportunidad con-
veniente, los cambios internacionales de los 
precios. 

Por último, á las continuas zozobras, exac-
ciones y ruina, de las épocas calamitosas de 
guerra, que para siempre se fueron, ha suce-
dido, en bien nuestro y del mundo entero, el 
período actual, bastante largo ya para poder 
inspirar confianza, de seguridad, de paz y de 
prosperidad. 



Es halagador que, con sólido fundamento 
en los hechos, haya podido decirse, al finali-
zar el siglo XIX, que en nuestra tierra mexi-
cana se ve á un pueblo vivir dedicado á su 
adelanto tranquilo, en paz y armonía consi-
go mismo y con el mundo entero, 

En otras partes, en los albores del siglo XX, 
obscurecen los edelantos innegables de las 
ciencias, amenazadores y densos nubarrones; 
pero sobre esas mismas nubes ha de apoyarse 
el luminoso puente arco-iris por el que pasa-
rán triunfantes, y más grandes aún, los her-
mosos, consoladores y eternos principios del 
trabajo, la justicia y el amor, quiéranlo ó no 
esos hombres, porque el comercio, aun sin dar-
se cuenta de ello, aun empleando el sistema 
absurdo y dilatorio de la fuerza, produce cons-
tantemente la aproximación de los pueblos; 
quiéranlo ó no, porque el arte y la ciencia, 
con pleno conocimiento y deseo del resultado, 
tienden sin cesar á la unificación de la especie 
humana, bajo la egida salvadora de las ver-
dades grandes, y si diferencian y especializan 
las aptitudes de los hombres y de los pueblos, 
es para que el trabajo sea más intenso y más 
fecundo de día en día. Cada vez se obtiene 
así mayor número de verdades conquistadas y 

es más poderoso el vuelo hacia la región sere-
na y luminosa en que prevalece la unidad. 

Por nuestra dicha, en México, dados los ele-
mentos actuales, estamos perfectamente pre-
parados para recibir las mejoras que, en los 
años por venir, hará caer sin duda en benéfica 
lluvia el progreso científico creciente. 

El siglo actual, el vigésimo, será el del triun-
fo definitivo de la inteligencia y, por lo tanto, 
de los principios rectos, del trabajo honrado, 
de la justicia equitativa, y de la especializa-
ción creciente de los individuos y de los Esta-
dos. 

En consecuencia, como cada unidad podrá 
con menores dificultades consagrarse al traba-
jo determinado por sus aptitudes propias, no 
habrá rozamientos, y si no surgiere accidente 
que retarde su anhelada aparición, esta cen-
turia será la del advenimiento de la deseada 
armonía entre los hombres. 

En ella llegaremos los mexicanos, si conti- • 
nuamos trabajando en paz, á la cúspide de 
nuestro engrandecimiento en muchos puntos 
esenciales, entre ellos, al de nuestra minería, 
que alcanzará entonces por completo los gran-
diosos caracteres de la industria humana cuan-
do llega á su grado más alto, á su verdade-



ra culminación, artística, científica, moraliza* 
dora. 

Pero, ?se verificará esto? No sólo es posible, 
sino bastante probable, porque, aun cuando 
es verdad que existen todavía, y entre perso-
nas ilustradas, lamentables errores acerca del 
carácter de la industria de los mineros, esos 
conceptos equivocados van desapareciendo ya, 
y comienza á brillar la luz cada día más viva 
de las ciencias experimentales modernas. Es 
de esperar, por lo mismo, que ocupado cada 
cual en su labor y ejerciéndose la crítica tan 
sólo entre los coprofesores, única manera de 
que produzca los resultados útiles debidos, se 
acerque el hombre cada vez más al éxito com-
pleto, y por lo mismo, al verdadero triunfo. 

La industria minera, en México y en todas 
partes, llamará á los especialistas, y guiada 
por ellos se acercará más y más, con el esfuer-
zo mínimo, al máximum deseado de produc-
ción. Desaparecerá así para siempre el juicio 
equivocado de los profanos de considerar á la 
Minería como una industria eminentemente 
aleatoria, y como el más costoso y arriesgado 
de todos los juegos de azar. 

Saben bien los iniciados que, con respecto 
á las matemáticas y topografía, física, rnecá-

nica, química y geología, puede asegurarse 
que, en su estado actual, no existe el obscuro 
azar; que en esas ciencias, y con más razón 
mientras más se perfeccionan, no se encuen-
tran por todas partes sino leyes y siempre le-
yes. 

Y puntualmente en ellas se funda, como en 
sólido cimiento, la hermosa y trascendental 
industria de los mineros. 

Los errores en el trabajo del hombre son 
muy diversos; hay causas permanentes de 
error, y errores pequeños, fortuitos, no suje-
tos aún á nuestra voluntad, pero que en el 
tiempo se compensan. Bajo la nefasta influen-
cia de las causas de los errores constantes, en 
toda labor humana se llega á resultados muy 
diferentes de los que se persiguen; se corre 
tras el éxito y se tropieza con el fracaso. En 
esas condiciones la perseverancia en el traba-
jo conduce á la completa ruina, y deben pol-
lo mismo estudiarse con atención las causas 
de los errores permanentes, respecto de cada 
problema que se plantea, y realizar todos los 
esfuerzos necesarios para eliminarlas por com-
pleto. 

¿Cuáles son las causas permanentes de los 
errores en la industria del trabajo subterrá-



neo? Las condiciones opuestas á las circuns-
tancias favorables mencionadas en el párrafo 
primero de este estudio. 

¿Faltan todas esas circunstancias? Fracaso 
cierto. ¿No existen varias? Ruina probable. 
¿No se cuenta con alguna de las principales? 
Desengaño posible. 

Ahora bien, ¿se hace en México, en los ne-
gocios de minas, el debido, previo y concien-
zudo estudio de las condiciones favorables, y 
de los inconvenientes que pueden trastornar-
las? Sí, felizmente, por la minoría sensata de 
verdaderos y expertos negociantes, cuyo nú-
mero va creciendo poco á poco, siendo los que 
fundan y desarrollan con éxito nuestras em-
presas mineras, 

Pero en otros casos, por desgracia, 110 sólo 
no se atiende á las condiciones de lo cierto, ni 
siquiera á las de lo probable, sino tampoco á 
las de lo posible; y suponiendo que concurran, 
en algunos de esos casos, las otras circunstan-
cias, ni fomenta el capital necesario, ni la hon-
rada economía administra, ni la inteligencia 
científica dirige. De los fracasos que lógica-
mente sobrevienen, no tienen la culpa, según 
los empresarios, ni su falta de estudio, ni su 
imprevisión, ni su falta de economía; el único 

•culpable, aseguran, es el carácter aleatorio de 
la minería, el azar, que según ellos preside á 
las labores de la explotación subterránea de 
los yacimientos minerales. Por dicha va desa-
pareciendo ya, con rapidez acelerada, ese tipo 
legendario de minero imperito, imprevisor y 
pródigo, y surgen por todas partes las empre-
sas serias, que al estudiar detenidamente ca-
da caso, exigen el conjunto de circunstancias 
favorables y necesarias, porque conocen mejor 
•el verdadero carácter industrial de la minería. 

Saben que ésta se halla en las barrancas ó 
•en las faldas de los cerros de Pachuca, de Gua-
najuato, de Durango, de Sinaloa, de Chihua-
hua ó de Sonora; que está donde el teólogo, ha 
hecho previa y concienzuda exploración de las 
vetas y del panino en que arman; allí, donde 
el ingeniero de minas dirige inteligentemente 
los trabajos conforme á un plan meditado; el 
mecánico instala los aparatos y las máquinas, 
y junto á ellos, se encuentran siempre, de día 
y de noche, en turnos apropiados, los obreros 
peritos incansables; allí, donde el ingeniero 
-químico, en bien provisto laboratorio, analiza 
los minerales, y estudia las revolturas conve-
nientes para la incesante campaña de los hor-
nos de fundición; allí, donde el administrador 



se desvela hasta encontrar el último peso, que-
no parecía en los libros de la contabilidad, pe-
ro que sí se hallaba en la caja fuerte de la ne-
gociación; allí donde el capital suficiente, ma-
nejado con habilidad y con prudencia, acude 
siempre, en el momento oportuno, á fecundar 
los puntos vitales de tan hermoso y complica-
do organismo; allí, por último, donde se estu-
dia, se prevé y se organiza; nunca, donde se 
venden y compran las acciones de los negocios 
de minas, con el mismo entusiasmo irreflexivo 
con que algunas personas van hasta el sacrifi-
cio por la adquisición de los billetes de lote-
ría; nunca, tampoco, donde en medio de las 
tinieblas de la ignorancia, se está siempre en 
espera de escuchar los cantos de la bonanza, ó 
de percibir al fin alguna de las manifestacio-
nes de esa deidad, tan negra, que denominan 
azar. 

Con esta profunda convicción será menor de 
día en día el número de los mineros mexica-
nos que se dejen seducir por doradas ilusio-
nes, y tendrán siempre presente que no son 
ellas tan hermosas como no son tristes ni ári-
das las realidades, y que es la verdad, unión 
imperecedera de las apariencias y del fondo, 
la que es bella, la que es fecunda, la que es 

consoladora. Esa verdad será el cimiento in-
conmovible de la futura grandeza de la mine-
ría mexicana, que desde los remotos tiempos 
de los primitivos pobladores hasta el momento 
actual ha venido consolidándose y engrande-
ciéndose, hasta convertirse en el faro que guía 
hoy los pasos desembarazados y firmes de la 
industria principal de la República. 

Para verla, en acción, estudiarla y conven-
cerse de que debe ser la única guía, hay que 
comenzar á mirarla en la época azteca, seguir-
la en la colonial, sorprenderla en la indepen-
diente y contemplarla en los últimos treinta 
años de paz, de seguridad y de progreso. 

Hay que admirarla, por último, iluminando 
•espacios crecientes, con su luz cada día más 
clara, en los albores del siglo XX. 

Y para ello, conviene dividir este estadio en 
las cuatro secciones indicadas: época precorte-
siana; época colonial; época independiente; 
época actual. 

I 

PERIODO PRECORTESIANO. 

No se conoce sino en sus líneas generales 
esa época misteriosa y legendaria de nuestro 
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país; pero el estucio ele lo realizado en aque-
llos tiempos remotos, nos es indispensable pa-
ra medir con alguna precisión los adelantos 
actuales de la minería nacional. 

Y lo es en éste, como en todos los otros ra-
mos, porque sólo así puede estudiarse la trans-
formación progresista que en las múltiples 
esferas de la actividad humana van causando 
el clima, la raza, la herencia, la educación, el 
talento, la instrucción y las relaciones de cada 
grupo con todos los demás de la sociedad hu-
mana. 

Tan sólo de esa manera podemos arraigar 
aún más en nuestra mente la convicción con-
soladora de que si es verdad que estamos su-
bordinados á leyes naturales, 110 es menos cier-
cierto que, á medida que va engrandeciéndose 
la inteligencia del hombre, menos difícil le es 
llegar á modificar en su intensidad, y en el 
sentido conveniente, las prescripciones de esas 
leyes. 

Y apoyándose entonces en ellas, en el pun-
to preciso y en la dirección escogida, puede 
continuar con más desembarazo su vuelo ha-
cia la región elevada en que se halla la ley re-
guladora de todas las demás, la ley de las le-
yes, la del progreso incesante. 

Felizmente, el estudio de equella época está 
ya hecho, y forman legión los sabios que se 
han dedicado á esas interesantes investigacio--
nes y nos han dado á conocer sus resultados ;-
arqueólogos é historiadores han pugnado y 
bregan aún por iluminar aquella obscuridad,, 
y en parte y á las veces lo consiguen. 

La primera noticia de la existencia del oro 
en el país de los aztecas, fué recibida por los es-
pañoles al desembarcar en el sitio en que des-
pués fundaron la antigua Yeracruz. 

Hernán Cortés, el conquistador, recibió al 
pisar la tierra mexicana las magníficas y ex-
quisitas joyas de oro finísimo que con su salu-
do de bienvenida le envió desde Tenochtitlán, 
sugestionado por la tradición, el desgraciado 
emperador Motecuhzoma. Así describe el he-
cho, con encantadora sencillez, el soldado na-
rrador Bernal Díaz: 

' 'Lo primero que dió el cacique enviado, fué 
una rueda de hechura de Sol, tan grande co-
mo de una carreta, con muchas labores, toda, 
de oro muy fino, gran obra de mirar, que va-
lía, á lo que despues dijeron, que la habían 
pesado, sobre veinte mil pesos de oro. 

' 'Otra rueda, de plata, figurando la Luna 
con muchos resplandores y otras figuras en 



•ella, y ésta era de gran peso y valía mucho, 
y trajo el casco lleno de oro de granos cres-
pos como lo'sacan de las minas, que valía tres 
mil pesos. 

"Aquel oro del casco tuvimos en más, por 
saber cierto que había buenas minas, que si 
trajeran treinta mil pesos. 

' 'Más trujo veinte ánades de oro, de muy 
prima labor y muy natural, é unos como pe-
rros de los que entre ellos tienen, y muchas 
piezas de oro figuradas de hechura de tigres, 
y leones, y monos, y diez collares hechos de 
una hechura muy prima, é otros pinjantes, é 
doce flechas y arco con su cuerda, y dos varas 
como de justicia; de largo de cinco palmos. 

" Y todo esto, de oro muy fino, y de obra 
vaciadiza; y luego mandó traer penachos de 
oro y de ricas plumas verdes, y otros de plata 
y aventadores de lo mismo: pues, venados de 
oro sacados de vaciadizo: é fueron tantas co-
sas, que como ha ya tantos años que pasó, no 
me acuerdo de todo.'' 

Resulta, pues, con toda claridad, de esta 
sencilla y natural descripción, que los aztecas 
no sólo conocían los metales preciosos y los ex-
plotaban, sino que sabían trabajarlos como 
artistas de orfebrería 

Valiéndose de la mayor densidad del metal,, 
separaban el oro de los terrenos sueltos de alu-
vión, por medio del lavado. Pero no sólo ex-
plotaban el oro nativo de los placeres superfi-
ciales, sino que sabían extraer de las vetas, 
minerales auríferos y argentíferos, ejecutan-
do al efecto los trabajos convenientes, por me-
dio del fuego, á tajo abierto y á pequeña pro-
fundidad. 

Otros historiadores aseguran que no se con-
formaban con eso, y que teniendo instrumen-
tos propios para atacar la roca, practicaban 
galerías, formaban pozos de comunicación y 
sabían ejecutar las obras necesarias para la 
ventilación de las labores. Pero, de todas ma-
neras, lo que aparece probado es que tenían 
conocimientos en la preparación mecánica de 
los minerales y en el arte de la fundición. 

En efecto, pagaban los tributos, ó con pe-
pitas de oro nativo, en sacos de cuero ó en 
pequeños cestos de junco, ó en polvo, más ó 
menos grueso, colocado en cañones de plumas, 
que por su transparencia permitían ver el con-
tenido metálico; ó bien, con el metal amarillo 
fundido en tejos. 

Por otra parte, consta que el noble y gene-
roso Motecuhzoma regaló á Bernal Díaz tres 

Kvolución min.—2 



tejuelos de oro; que, matando el tiempo con 
Cortés, en el juego llamado totologue, consis-
tente en arrojar bolitas de oro sobre tejos del 
mismo metal, procuraba perder para tener 
ocasión de dar, y en una sola tarde dió hasta 
cincuenta tejuelos de oro. 

Por último, que habiendo escuchado una 
vez las expresiones injuriosas que contra él 
profiriera un marinero español, le mando lla-
mar, le reconvino con dulzura y le regaló una 
joya de oro. 

Todas estas aserciones de Díaz del Castillo 
figuran también en la interesante obra La 
riqueza minera de México, del distinguido in-
geniero de minas JD. Santiago Ramírez. 

En cuanto al aspecto artístico de la orfebre-
ría azteca, puede consultarse con todo éxito 
la gran obra de D. Antonio Peñafiel: Monu-
mentos del Arte mexicano antiguo. 

Para este esbozo basta recordar que en las 
principales ciudades del Anáhuac se fabrica-
ban vasos y joyas de oro, el metal predilecto 
de los aztecas, y á veces también de plata. 

Desde su llegada, como cuenta Bernal Díaz, 
y más tarde, cuando entraron en la capital 
de los aztecas, no se cansaban los españoles 
de admirar la habilidad de los joyeros; y en-

tre éstos los que mayor reputación alcanzaron, 
hasta llegar á la celebridad, por la belleza ar-
tística de sus creaciones, fueron los orífices de 
Atzcapotzalco y de Cholula. 

Como en la llegada de los rostros pálidos y 
barbados creyó ver el Emperador el cumpli-
miento de las profecías de Quetzalcoatl, obli-
gó á la nobleza á prestar homenaje al rey de 
España. La cantidad de metales preciosos que, 
sobre todo en objetos de adorno, fué entonces 
ofrecida al conquistador, ' 'se valuó en la su-
ma de ciento sesenta y dos mil pesos en oro." 

"Todas las joyas,—dice Cortés en su pri-
mera carta. á Carlos V,—de oro y plata, y 
plumajes, y piedras y otras muchas cosas de 
valor, que para V. M. yo asigné, y aparté, 
podrían valer cien mil ducados, y más suma; 
las cuales de más de su valor, eran tales y tan 
maravillosas, que consideradas por su novedad 
y extrañeza no tenían precio, ni es de creer que 
alguno de todos los príncipes del mundo, de 
quien se tiene noticia, las pudiese tener tales 
y de tal calidad. 

' 'Y no le parezca á V. A. fabuloso lo que 
digo, pues es verdad que todas las cosas crea-
das, así en la tierra como en la mar, de que 
el dicho Moctezuma pudiese tener conocimien-



to, tenía contrahechas muy al natural, así de 
oro y plata como de pedrería y de plumas, en 
tanta perfección que casi ellas mismas pare-
cían: de las cuales todas, me dió para Y. A. 
mucha parte, sin otras que yo le di figuradas, 
y él las mandó hacer de oro, así como imáge-
nes, crucifijos, medallas, joyeles y collares, y 
otras muchas cosas de las nuestras, que les 
hice contra facer. 

' 'Cupieron asimismo á Y. A. del quinto de 
la plata que se hubo, ciento tantos marcos, 
los cuales hice labrar á los naturales, de pla-
tos grandes y pequeños, y escudillas y tazas 
y cucharas, y lo labraron tan perfecto, como 
se lo podíamos dar á entender.'' 

Respecto de los demás metales, dice Cortés 
que en el gran mercado de Tenochtitlán, ade-
más del oro y de la plata, se vendía cobre, 
plomo y estaño. 

Con relación al cobre, dice Bernal Díaz, re-
firiendo el viaje que hizo por las costas de 
Anáhuac el capitán Juan de Grijalva: 

' 'Y desque lo supieron los de Guazacualco, 
y de otros pueblos comarcanos, que rescatá-
bamos, también vinieron ellos con sus pece-
zuelas, y llevaron cuentas verdes que aquellos 
tenían en mucho. Pues demás de aqueste res-

cate traían comunmente todos los indios de 
aquella provincia unas hachas de cobre muy 
lucidas, como por gentileza y á manera de ar-
mas, con unos cabos de palo muy pintados; y 
nosotros creíamos que eran de oro baxo, y co-
menzamos á rescatar de ellas, digo, que en 
tres días se hubieron más de seiscientas dellas, 
y estábamos muy contentos con ellas, creyen-
do que eran de oro baxo, y los indios mucho 
más con las cuentas; y todo salió vano, que 
las hachas eran de cobre, las cuentas un po-
co de nada.'' 

Con motivo de este relato hace una muy 
justa observación el entusiasta minero D. Tri-
nidad García en su pintoresco librito Los mi-
neros mexicanos, y es que las hachas no deben 
de haber sido de cobre puro, que es rojo, sino 
más bien de bronce, cuyo color pudo hacerlo 
confundir con el oro bajo. 

Parece ser, en efecto, exacto que con el bron-
ce fabricaban las hoces, las picas y todos los 
instrumentos militares y rurales, y con el co-
bre sin liga, rojo, ollas, copas y otras varia-
das vasijas. 

Tenían gran habilidad para hacer las picas 
de bronce, y cuando Cortés, preparándose al 
ataque contra Narváez, mandó hacer á los chi-



nantecas doscientas cincuenta, fueron traba-
jadas con gran primor, resultando tan bue-
nas, que habiéndole estrellado con una de ellas 
un ojo á D. Pánfilo de Narváez, obtuvo Cor-
tés espléndido y completo triunfo. 

Por otra parte, el distinguido profesor del 
Museo Nacional, D. Jesús Sánchez, en un in-
teresante estudio, refuta la aseveración de un 
sabio europeo, relativa á que los indígenas 
mexicanos no habían explotado las minas de 
cobre. 

Y nada menos en un fragmento de la matrí-
cula de los tributos, que está en papel indio 
de agave y con los caracteres fonético-descrip-
tivos propios de la escritura azteca, consta 
que varios pueblos entregaban cada ochenta 
días algunos centenares de hachas y cascabe-
les de cobre. 

Por último, el sabio historiador Orozco y 
Berra encontró y estudió una antigua mina 
de cobre, con todos los indicios de haber sido 
trabajada á fuego por los indígenas. 

Lo mismo observó el general D. Juan N. 
Méndez, entendido minero, en una mina tam-
bién de cobre, en el distrito de Izúcar de Ma-
tamoros, del Estado de Puebla, según lo refi-
rió al Sr. D. Trinidad García. 

El oro era principalmente producido, según 
parece, en diversas localidades que forman 
hoy parte del Estado de Oaxaca. La plata era 
extraída de la región de Taxco, pero, según 
se sabe, no se tenía en gran aprecio el metal 
blanco. El cobre abundaba, sobre todo en Za-
catollan y en la región de los Cohuixca. 

El plomo provenía de las minas de las re-
giones ocupadas hoy por Zimapán y el Cardo-
nal; y de diversos puntos el estaño, que, ligado 
al cobre, les servía también, según aseguran 
algunos, para fabricar monedas. 

No descubrieron ó no supieron explotar los 
criaderos de minerales de hierro, pero aprove-
charon los de azufre, ocres, y una tierra blan-
ca (¿kaolín?), que estimaban en alto grado. 

Con el ámbar, que abundaba en las costas de 
los dos mares, engarzándolo en oro, llegaron 
á producir objetos de adorno, tan curiosos y 
originales como variados y artísticos. 

El asfalto, que encontraban en las mismas 
costas, les servía para la fabricación de cier-
tos perfumes. 

En varios puntos del territorio encontraron 
y supieron utilizar en su ornamentación el 
cristal de roca, las amatistas, los jaspes y cal-
cedonias, nefritas y cornerinas, obsidianas, 
ágatas y ópalos. 



Por ultimo, de algunas regiones se recibían 
en la corte, como tributos, esmeraldas, ojos de 
gato, turquesas, granates (?), topacios (?), y 

unas piedras verdes semejantes á las esme-
raldas y poco inferiores á ellas," los berilos. 

Con las piedras preciosas pagaban el tribu-
to las regiones de los Mixtecas, de los Zapote-
cas y de los Cohuixcas. 

Las ágatas, los jaspes y el cristal de roca 
eran suministrados por diversas poblaciones 
cercanas á la costa del Golfo mexicano, y en-
tre ellas principalmente por Cosamaloapam. 

En la interesante obra, mencionada ya, del 
profesor Peñafiel, aparece valorizado en cua-
trocientos cuarenta y cuatro mil quinientos 
duros el importe medio de la tributación, de 
oro en polvo, en láminas, en tejuelos y en ob-
jetos de adorno, así como de cobre labrado en 
hachas. 

. E 1 v a l o r d e mil quinientos duros es el 
indicado en la misma obra respecto de los tri-
butos que se pagaban en turquesas, cristal de 
roca, ámbar y berilo. 

La matrícula de tributos que, según los an-
ticuarios, forma parte del Códice Mendocino 
enumera las provincias que pagaban oro al 
imperio de México. 

En la colección de lord Kingsborougli cons-
ta que Tlapa daba "diez tabletas de cuatro 
dedos de ancho, y de tres cuartas de medir de 
largo, y veinte jicaras de oro en polvo.'' Yoal-
tepec, "cuarenta tejuelos del tamaño de una 
hostia y del grosor de un dedo.'' Coaixtla-
huacan, "veinte jicaras de pepitas ó polvo de 
oro." Coyolapan, "veinte tejuelos del tama-
ño de un plato mediano y del grosor del dedo 
pulgar." Tlachquiauhco, "veinte vasijas con 
polvo de oro." Por último, según otro dato 
curioso que aparece en la compilación del mis-
mo sabio inglés, Tochtepec dió para el tributo 
á la nación ' 'una rodela de oro con adornos 
del mismo metal, una pieza de oro á manera 
de ala para adorno del yelmo, una diadema 
de oro,y un apretador del ancho de una ma-
no, también de oro," así como "dos sartales 
ó collares de cuentas de oro." 

Todos estos datos han sido tomados de las 
importantes obras á que se ha hecho alusión, 
así como de las de Sahagún, Cavo y Clavije-
ro, y de las interesantes publicaciones de Tron-
coso, Chavero y otros distinguidos arqueólo-
gos contemporáneos. 

Agréguese que, según Orozco y Berra, ' 'los 
mexica tenían ciertas reglas eficaces, en tiem-
po de aguas, para descubrir las vetas.'' 



Con ello se habrá llegado al final de lo que 
hasta ahora se conoce respecto de los trabajos 
de los aztecas en las difíciles é interesantes 
industrias de los mineros, de los metalurgis-
tas y de los joyeros. 

Parece innegable que eran hábiles los indí-
genas orfebres, y por lo mismo es de lamentar 
que, en 1527, prohibiera el Emperador el ejer-
cicio en México de tan hermoso arte. 

Con razón exclama el continuador y comen-
tador del padre Cavo, al mencionar la mal 
aconsejada disposición de esa Cédula real: 
'Por esta bárbara providencia se acabaron 

aquellos sabios plateros que fundían de un 
golpe un pez, con una escama de oro y otra de 
plata." 

Resulta, pues, indiscutible que, para el es-
tado de cultura de aquella época y teniendo en 
cuenta el aislamiento en que habían vivido del 
resto del mundo, los aztecas habían llegado á 
realizar notables adelantos. 

Entre ellos, así como entre los muiscas de 
Nueva Granada, los peruanos y los habitantes 
de la región que ahora se llama Ecuador, 
"presentaba verdaderos progresos, fuera de 
otros ramos en que también se distinguieron 
la fundición de los metales preciosos." 

Respecto de este punto, dice Orozco y Be-
rra que ' 'en Quito se conservaron por muchos 
siglos, en cajas reales, obras preciosas de pla-
tería americana," y que "hace pocos años, por 
un sistema de economía, que pudiera llamar-
se bárbaro, fueron fundidas esas obras, que 
probaban que muchos pueblos del Nuevo Con-
tinente habían alcanzado una altura de civili-
zación muy superior á la que generalmente se 
les atribuye. 

Pero en las leyes que rigen á los movimien-
tos del oleaje humano, estaba escrito que esa 
Civilización habría de chocar con otra más ge-
neral que vendría del lejano Oriente. 

Y, en efecto, llegó hasta las costas del Aná-
huac la ola invasora que poco antes se había 
detenido en Cuba, y en la cresta de esa ola 
venían unas cuantas naves, y en esas naves 
unos cuantos hombres, y al frente de esos hom-
bres el jefe español, impresionable y enérgi-
co, que realizó la conquista. 

Cuauhtemoc fué la encarnación viviente de 
las grandes cualidades guerreras del pueblo 
azteca. 

Con él derrumbóse para siempre, con estré-
pito terrible, aquel poderoso imperio, y co-
menzó para México la segunda é interesante 



tantfde, éS ' 1 T O f u " i é n represen-
l a n a o l o n más batalladora de la época. 

II 

E P O C A COLONIAI,. 

• pañoía T 6 r Í ° T C a P a S a m ° 8 á l a c o l o n i a » panola y en materia minera se transformó y 
creció la exploración, apenas comenzada por 
los primitivos pobladores del Anáhuac 

t o d o T f a T t a y m Í n U e Í ° S a ^ « « g a c i ó n de 
todo el territorio, se lleva á cabo con inaudi-
to tesón por los hábiles é incansables gambu-

r d i m ! e t l a é P O C a C O l O D Í a l - « P ^ 
t o y T f T P ° T 61 f U e g ° ' d e l 0 r o ' d e P i -
de met 1M ' 8 6 I l 6 g Ó 3 1 t 0 1 T e n t e 

de metal blanco, lanzado por los españoles á 
la circulación monetaria universal. Por todas 

huellas^ T T * * ® E e P Ú W i c a ^ 
huellas de los trabajos mineros de aquel en-
tonces; labores q u e , andando los tíempos 
habrían de ascender liasta las célebres explota^ 
eiones de Compostela, de Zacatecas, de Som 
terete, de Guanajuato, de Taxc0 y de Pa-

éQué fué lo que impulsó á los españoles á 

explorar casi todas nuestras montañas en bus-
ca de criaderos minerales? ¿Fué tan sólo el hi-
po de oro, á que se refiere, en su acerba crítica 
del conquistador, el Padre Las Casas? 

Es indudable que deben haber sido varias 
las concausas del movimiento: 

El afán del lucro personal, que tantas y tan 
hondas y tan irreparables injusticias les hizo 
cometer; el deseo colectivo de enriquecimien-
to de la patria española, á la que enviaban 
periódicamente grandes remesas de los meta-
les preciosos; el ahinco característico de cada 
español, en aquella época, de superar á los 
demás en la realización de las más grandes 
hazañas. 

Cuando no les era posible ir á la guerra,, 
lanzábanse á la lucha contra la naturaleza y 
contra lo desconocido en las abruptas monta-
ñas de los territorios nuevos. 

La guerra misma les impulsaba á la explo-
ración y al trabajo de los criaderos de cobre 
y de estaño, con el fin de proveerse de los me-
tales entonces necesarios para la fabricación 
de los cañones. 

Por otra parte, fué notable aquella ansie-
dad constante é imperiosa que sentían todos 
de cooperar con su esfuerzo al engrandecimien-
to de la conquista. 
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El guerrero procuraba alcanzar ese ideal 
mediante la fuerza y la opresión por las armas; 
el santo misionero, que felizmente seguía por 
todas partes y en ocasiones hasta precedía al 
soldado, empleaba para lograr el mismo fin el 
atractivo de la bondad y la luz de la inteligen-
cia; pero ambos á porfía exploraban por todas 
partes y avanzaban sin vacilar, con la espada 
ó el crucifijo en la mano, á través de las regio-
nes que no conocían y que les eran hostiles. 

Era mucho menor la dificultad con que, en 
país enemigo, podían defenderse allá arriba, 
en la montaña, los núcleos de población cons-
tituidos por los mineros. 

Y es digna de tomarse en cuenta la faci-
lidad relativa con que en las zonas concén-
tricas de esos núcleos y bajo su amparo lleg'a-
ban á establecerse los naturales pacíficos, con-
sagrándose tranquilamente á las labores del 
campo. 

Era posible así el desarrollo de los trabajos 
de la agricultura, en un radio tanto mayor 
cuanto más importante y activa fuera la ex-
plotación minera, porque les servía de podero-
so y eficaz estímulo la seguridad del consumo 
creciente del Real de minas. 

Además, faltando por completo vías de comu-

nicación fáciles y baratas, deben de haber cal-
culado muchas veces que, en aquellos caminos 
de herradura, sólo podían resistir la carestía 
de los fletes las barras de los metales precio-
sos. 

Por último, éstas en muy pequeño volumen 
representan un valor muy considerable, y po-
dían, por lo mismo, concentrarse con ellas muy 
grandes capitales, 

Esto ha de haberles hecho pensar que cons-
tituían el único producto capaz de sufragar 
los gastos necesarios á su defensa durante el 
transporte, en aquella época de inseguridad, 
de asaltos y de guerra. 

Tales deben haber sido, probablemente, los 
motivos principales de aquella busca infati-
gable y de aquella creciente explotación. 

Exploración defectuosa, porque les faltaban 
los prudentes y atinados consejos de la cien-
cia geológica actual; explotación deficiente, 
porque no se contaba para dirigirla sino con 
los rudimentos de la mecánica y de la física. 
La química vino después. 

Y tampoco podían fundar su administra-
ción en los grandes pero modernos adelantos 
de la estadística y de la ciencia económica. 

Sin embargo, en los terrenos vírgenes algún 



premio alcanza, por la extensión de los culti-
vos, el agricultor imperito, Y en la industria 
minera, los placeres ó yacimientos superficia-
les y las labores á tajo abierto y á pequeña 
profundidad, algún resultado benéfico produ-
cen también en pago del incansable trabajo 
del minero indocto. 

Y como nunca se cansaron, grandes pagos, 
obtuvieron. En ésta como en todas las mate-
rias no podían traer los españoles sino aque-
llo que poseían. Su riqueza científica no estaba 
constituida sino por los conocimientos gene-
rales de aquellos tiempos, en los que apenas-
comenzaba á percibirse algunos tímidos rajos, 
de la claridad que esparcen ahora las ciencias 
experimentales. 

Sin embargo, comparando sus trabajos con 
los de la época anterior, nos trajeron muehos 
adelantos. En lugar del fuego azteca emplea-
ron, para desagregar las rocas, la explosión 
de la pólvora europea. A las mazas de piedra 
y las de bronce, para efectuar los trabajos, 
sustituyeron, impulsándolos con ellas, las he-
rramientas de hierro. En la extracción de los. 
minerales, se reemplazaron con los tornos las. 
espaldas de los obreros. 

Y al presentarse en las excavaciones el gran 

enemigo de ellas, el agua, que es al mismo 
tiempo el más benéfico colaborador del agri-
cultor inteligente, no se sintieron obligados 
al abandono de su explotación minera. Impor-
taron pequeñas bombas y con ellas desaguaron 
las labores, y ya en seco, su trabajo inteligen-
te les permitió llegar después á mucho mayo-
res profundidades. 

En cuanto á las labores de la superficie, 
emplearon el hierro para triturar las piedras 
minerales, y las tahonas para pulverizarlas; 
con los hornos castellanos engrandecieron la 
fundición, y hasta donde la época lo consin-
tió, mejoraron por notable modo la naciente 
metalurgia mexicana. 

Parece demostrado que fueron las exigen-
cias de la guerra las que dieron el primer im-
pulso á los trabajos mineros en la época de los 
españoles. 

Hernán Cortés, en una de sus cartas al em-
perador Carlos Y, dándole conocimiento del 
hecho, exprésase así: "No hay cosa que más 
los ingenios de los hombres avive que la nece-
sidad. ' ' ' 'Me di mucha prisa á buscar cobre, y 
di para ello mucho rescate para que más aína 
se hayase; y como me trajeron cantidad, puse 
por obra un maestro que por dicha aquí se ha-



lió, de hacer alguna artillería, é hice dos tiros 
de medias culebrinas.'' 

Como es natural, las fabricó de bronce ó li-
ga de cobre y de estaño, y de este último me-
tal "topó entre los naturales de una provin-
cia que se dice Tachco, ciertas pieceznelas de 
ello, á manera de moneda mny delgada, y pro-
cediendo por mi pesquisa, hallé que en la di-
cha provincia, y aun en otras, se trataba por 
moneda.'' 

Después de esto, consagrados los españoles 
á su organización y satisfechos con las alhajas 
y los tejos de oro que por todos los medios ob-
tenían de los naturales, durmieron sobre sus 
laureles. Contentáronse con mandar traba jal-
los placeres auríferos y los otros varios yaci-
mientos que fueron conocidos y explotados 
por los primitivos pobladores. 

Las continuas excitaciones del gobierno de 
España los despertaron, y luego, al fin, los 
movieron. Con halagos y amenazas trataron 
de que los indios les descubrieran los sitios de 
los crestones minerales del oro y de la plata. 

Pero los indios se negaron, y por muchos 
años resistieron, y sólo á la caridad se doble-
garon. Algunos autores, y eminentes, asegu-
ran que en Taxco y Sultepec y Pachuca. lu-

gares cercanos á la ciudad de México, fueron 
abiertos por los españoles que primero arriba-
ron al territorio, los tajos necesarios para la 
explotación de las vetas argentíferas. 

Pero el minero D. Tinidad García internóse 
en los archivos, trabajó en ellos durante mu-
chos meses, y al presentarse otra vez entre los 
vivos fundó las fechas, en mi concepto, con ri-
co acopio de sólidas razones. 

Según él, no brillaron los tejos de plata por 
primera vez entre las manos de los españoles, 
sino muchos años después de la conquista. En 
1543, una caritativa dama, doña Leonor de 
Arias, viuda de D. Pedro Euiz de Haro, dió de 
comer á un indio hambriento, allá por Com-
postela; el indio al despedirse dijo agradeci-
do: "Dios te lo pague, señora, y ten confianza 
en El, que te ha de dar tanto oro y plata que 
te sobren muchos millares.'' Tres días después 
volvió á presentarse el indio ante la señora, y 
depositando á sus pies cierta cantidad de ricos 
minerales, le dijo: "Señora, en recompensa' 
de tu bondad, esto y su criadero son para tí 
y para tus hijas y sus decendientes." La se-
ñora, agradecida, salió con el indio á ver el 
crestón, le puso por nombre "Espíritu Santo," 
eligió al descubridor para mayordomo, y enri-



quecióse grandemente con el oro y con la pla-
ta de sn veta. 

"La humilde choza,—dice el mencionado 
señor García,—de la pobre y nobilísima fami-
lia Ruiz de Haro se convirtió en el gran pala-
cio de la poderosa condesa de Miravalles.'' 

Tanta riqueza produjeron los trabajos mi-
neros de "Espíritu Santo" para la Nueva Ga-
licia, que se erigió en obispado, fundándose 
en Compostela la primera Audiencia y las pri-
meras cajas reales, de las que fueron Pedro 
Gómez de Contreras tesorero, y contador Die-
go Díaz de Navarrete. 

Tres años después, expedicionando por ce-
rros y barrancas, el hábil y atrevido capitán 
D. Juan de Tolosa llegó y asentó su Real, al 
pie del cerro de la Bufa de Zacatecas, el 8 de 
Septiembre de 1546. Algún tiempo antes ha-
bía pisado tierra de Zacatecas Pedro Almíndez 
Chirinos; pero tanto por la osadía y denuedo 
de los naturales cuanto por lo escarpado de 
los riscos, las quebradas de la serranía y la 
escasez de vegetación, todo lo cual le hizo ca-
lificar de miserable aquella tierra, volvióse á 

< toda prisa por Jerez y Tlaltenango. 
Dos años de constantes agasajos empleó 

Juan de Tolosa, quien por otra parte sabía 

atraérselos con su cariñosa afabilidad, para 
conquistar la cooperación valiosa de aquellos 
denodados y altivos montañeses. En 1548, 
compadecidos de las fatigas de los españoles 
en el explorar de aquellos riscos, comenzaron á 
exhibir muestras de minerales al capitan To-
losa, fundador de Zacatecas. 

He aquí, en su parte principal, una inscrip-
ción que existía en la parroquia de Zacatecas, 
que se refiere al segundo descubrimiento mi-
nero de la época colonial, y que inserta ínte-
gra D. Trinidad García en su interesante obri-
ta ya citada: 

"Año de 1546, día de la Navidad de Nues-
tra Señora, entré en estas Minas yo Joannes 
de Tolosa, y año de 1548, día del Señor San 
Sebastián, á veinte de Enero, entré yo Bal-
thassar Temiño de Bañuelos, en estas minas; 
y en este mismo año, día del Señor San Ber-
nabé, á once de Junio se descubrió la Beta de 
San Bernabé que fué la primera Beta de pla-
ta que se descubrió; y en este mismo año, día 
de San Benito, se descubrió la Beta de la Al-
barrada de San Benito; y en este mismo año, 
día de Todos Santos, se descubrió la Beta de 
Pánuco.'' 

Con el trabajo de esas minas y el de las des-



cubiertas después, Zacatecas empezó á llamar 
la atención del mundo y la llamó, durante si-
glos enteros, por las cuantiosas riquezas de 
sus vetas. 

El notable panino minero de Taxco fué des-
cubierto, con el de Sultepec y el inmediato de 
Temascaltepec, en 1549, según el padre Cavo. 
Dice así, refiriéndose á las mejoras realizadas 
en dicho año por el virrey Mendosa: "Agre-
góse á esto que no lejos de México se descu-
brieron ricas vetas, que no eran ignoradas de 
los antiguos Reyes mexicanos, como en Taxco, 
Sultepec, Temascaltepec y otros pueblos, con 
lo cual creció en opulencia aquella capital. 

Algunos historiadores, como Alaman, y el 
famoso jurisperito Gamboa, en los comenta-
rios de las ordenanzas mineras, á los que debe 
su, gran reputación, aseveran que las vetas de 
Taxco fueron poseídas y explotadas por el 
Conquistador, Hernán Cortés; pero después 
de prolijo estudio, D. Trinidad García, con 
gran golpe de buenos argumentos, ha refuta-
do y, en mi sentir, victoriosamente, las indi-
cadas aseveraciones, demostrando que quienes 
"continuaron el laboreo de las minas de Tax-
co, de 1570 á 1585, fueron los primeros descen-
dientes de Cortés, los marqueses del Valle de 
Oaxaca. 

A principios del mismo año de 1549 ó fines 
del de 1548, uno de los convoyes con que los 
negociantes traficaban entre México y Zacate-
cas, siguiendo el camino de herradura que pa-
saba por Querétaro, por Guanajuato y por 
Lagos, detúvose al caer la tarde en la cum-
bre del Cerro de la Luz. Los gambucinos za-
catecanos que formaban parte del grupo, dié-
ronse luego á examinar con avidez los crestones 
que allí vieron, y se encantaron con sus pin-
tas minerales. Al día siguiente prosiguieron 
su tarea, y después de rumbear la veta, la lla-
maron San Bernabé, en recuerdo de la de Za-
catecas. 

A este feliz descubrimiento siguieron pron-
to los de "La Luz," "Mellado" y "Rayas," 
y algunos años más tarde, el de mayor tras-
cendencia, el de la famosa "VetaMadre," que 
con los anteriores había de producir las gran-
des riquezas que encumbraron á la mayor pros-
peridad á la ciudad de Guanaj aato. 

La creciente habilidad que, con la observa-
ción de los depósitos minerales ya encontrados, 
iban adquiriendo los gambucinos españoles; 
las recompensas ofrecidas por ellos mismos á 
los exploradores indígenas y los premios pe-
cuniarios decretados por el Gobierno español 



para el hallazgo de cada nuevo criadero, de-
ben de haber sido las concausas principales 
del descubrimiento de las célebres vetas de 
Pachuca. Realizóse en 1551, y parece que las 
primeras en que se trabajó fueron las del Ja-
cal y del Encino. En éstas, como en todas las 
labores de aquellos primeros tiempos, efectuó-
se á tajo abierto la entusiasta explotación. Es-
ta y la de todas las demás importantes vetas 
que fueron encontrándose después, llevó á 
gran altura la reputación minera de Pachuca. 

Mas con ser tan grande, no fué bastante á 
impedir que la relegara á segundo término, 
en 1557, el maravilloso sistema metalúrgico 
de beneficio de patio, descubierto en Pachuca, 
para los minerales de plata, por el célebre 
Bartolomé de Medina. 

En 1552, el esforzado caudillo Ginés Váz-
quez del Mercado, buscando la montaña de 
plata que tan preocupados tenía á los españo-
les todos, descubrió el famoso cerro á que die-
ra su nombre, "del Mercado." 

Entristecióse y mucho cuando algunos sol-
dados vizcaínos que le acompañaban, grandes 
conocedores de los minerales de hierro, le ase-
guraron que eran éstos, y de excelente calidad, 
los que constituían la montaña. 

En 1554, Francisco de Ibarra, con instruccio-
nes de Tolosa, reconoció el primero las vetas 
del cerro de Proaño y fundó allí, más tarde, en 
1561, el Real de Minas de Fresnillo. El Real de 
Sombrerete fué establecido en 1555 por Juan 
de Tolosa, el fundador de Zacatecas, quien, 
en la misma expedición, creó las poblaciones 
mineras de San Martín de la Noria, Avino y 
Chalchihuites. 

Martín Pérez encontró las vetas de Santia-
go y Nieves después de 1558, y en 1562, en-
cantado con la fertilidad del sitio en que hoy se 
halla, fundó á "Nombre de Dios." Al año si-
guiente, el 8 de Julio de 1568, Francisco de 
Ibarra erigió con toda solemnidad la villa de 
Durango en capital del reino de la Nueva Viz-
caya, y para fomentar su prosperidad compró 
una mina rica, en el distrito de Avino, y la 
cedió á todos los que la quisieran trabajar, 
con la condición de construir sus casas en la 
villa de Durango. Fué tal la prisa que se die-
ron á explotarla, á tajo abierto, y desde la 
cumbre del cerro, que, según el mismo publi-
cista García, puede verse allí "una abra de 
más de dos kilómeros de longitud, con quince 
ó veinte metros de anchura y más de ochenta 
metros de profundidad." 



duplicado del derecho| de señoreaje con que 
contribuían sus metales, y de que se proponían 
ser exonerados, por consecuencia de lo que en 
su razón también manifestaban." 

El Virrey, con informe favorable, elevó la 
representación al Rey, y después del nombra-
miento y de los estudios profundos de varias 
comisiones de la mayor competencia, fueron 
expedidas en Madrid en Mayo de 1783 y pro-
mulgadas en México, por solemne bando, el 
15 de Enero de 1784, las célebres Ordenanzas 
de Minería. 

El distinguido ingeniero de minas D. San-
tiago Ramírez, en su interesante obra La Ri-
queza Minera de México, al hablar de las Or-
denanzas las juzga con tan profunda convic-
ción de su bondad, y con tal calor y entusias-
mo, que no puedo menos que transcribir ínte-
gro su bien escrito y elocuente párrafo: "El 
respeto que esta ley merece, la gloria que re-
fleja sobre sus ilustrados autores, los servicios 
que ha prestado, que presta y que seguirá 
prestando á nuestra Minería; la doctrina que 
encierra, la enseñanza que derrama, los prin-
cipios que contiene, la justicia en que abun-
da, y el papel que desempeña como centro de 
nuestra legislación minera, obliga á reseñar la 

historia de su formación, promulgación y vi-
gencia en nuestro país.'' 

Es indiscutible que el celebrado ordenamien-
to debe haber tenido algo, y aun mucho, de 
bueno, y lo prueba sobre todo el hecho de que 
durante cien años gobernó los trabajos de to-
das nuestras minas. 

En efe.cto, en Enero de 1784 fué promulga-
da la Ordenanza, y al concluir el año de 1884, 
exactamente el de Enero de 1885, fué pro-
mulgada en su lugar la ley nueva, el Código 
de Minería de los Estados Unidos Mexicanos. 

Y hay que agregar todavía, que el esquele-
to y la carne y la sangre de ese Código no 
fueron sino huesos de los huesos, carne de 
la carne y sangre de la sangre de las viejas, 
elogiadas y sugestionadoras Ordenanzas. 

Según éstas, los yacimientos minerales eran 
de la propiedad de la Corona. El Rey los con-
cedía, para que fueran trabajados, á los indi-
viduos ó á las compañías, dando á estas últi-
mas extensiones mayores que á los primeros, 
pero en ambos casos, demasiado reducidas. 
El trabajo, la ventilación y el desagüe de las 
minas fueron rigurosamente sometidos á la fis-
calización del Estado. 

El primero debía tener lugar, por lo me-



nos, durante veintiséis semanas cada año. El 
denuncio y la pérdida de la propiedad consti-
tuían la constante amenaza y la pena excesiva 
en todos los casos de infracción; y, por últi-
mo, no sólo era legal la invasión del minero 
colindante, sino que se autorizaba á éste á ex-
plotar el criadero ajeno, hasta que el perju-
dicado llegaba á comunicarse con la labor in-
vasora. 

Accediendo el Rey á la petición de los mi-
neros, que seguían en ella la iniciativa de Re-
borato en 1743, hábilmente reforzada en 1761 
por Gamboa, dispuso la erección del Banco 
de platas ó de Avío. En efecto, en el título 16 
de la Ordenanza, ordenóse que, con el produc-
to de los dos tercios de real por cada marco que 
habían de pagar, sin excepción alguna, todas 
las platas que se introdujesen en las casas de 
moneda de Nueva España, ó que en pasta se 
remitieran á la Península, se procediese á la 
formación de un fondo especial para la Mine-
ría. 

' 'La administración, cobro y custodia de los 
caudales que de esta manera se colectaren, 
han de hacerse y estar siempre al arbitrio y 
disposición del Cuerpo de Minería, á quien 
pertenece, por medio de su Real Tribunal ge-

neral de México, que lo representa. Separado 
de estos caudales lo que fuere necesario para 
mantener el expresado Real Tribunal y el Co-
legio é instrucción de los jóvenes destinados á 
la minería, y los gastos extraordinarios y pre-
cisos que cedieran en favor y utilidad común 
del mismo importante cuerpo de ella, todo el 
demás sobrante y los sucesivos aumentos y pro-
ductos que tuviere, se han de destinar á in-
vertir precisamente en avíos y gastos del labo-
reo de las minas de los reinos y provincias de 
la Nueva España, estableciendo un Banco de 
Platas." 

No se fundó éste con el carácter de monopo-
lio, sino con el de auxilio y fomento, pues di-
jo también el Rey: "Si se suscitare competen-
cia para habilitar una mina entre algún par-
ticular y el expresado Banco, declaro que ha 
de ser preferido el aviador particular, en igual-
dad de circunstancias, para que entre desde 
luego aviando la mina.'' 

A la luz actual de los conocimientos econó-
micos, son altamente censurables varios de los 
principios de la Ordenanza y el funcionamien-
to del Banco de los mineros; pero dada la épo-
ca en que fueron expedidas esas disposiciones, 
se siente uno inclinado á considerarlas en su 



'esencia, como bien inspiradas, convenientes y 
oportunas. 

Y no cabe dudar que las Ordenanzas, el Real 
Tribunal y el Banco de Platas, del rey Car-
los III, á pesar de sus grandes defectos, pro-
dujeron grandes beneficios á la Minería de 
Nueva España. Sin embargo, hay que protes-
tar contra lo exorbitante de los impuestos y 
el carácter legal que se dió á las invasiones á 
la propiedad ajena. Lo primero, alguna dis-
culpa j)uede encontrar en el hecho de la pro-
ducción, por extraordinario modo abundante, 
de aquellos criaderos enteramente vírgenes. 
Lo segundo, ni entonces, ni ahora, ni en lo 
futuro, ha podido hallar ni encuentra ni ob-
tendrá jamás disculpa; que no hay principio 
que pueda ser invocado en contra de la moral. 

Pero, tratemos de olvidar esta impresión, 
contemplando, siquiera sea por breves momen-
tos tan sólo, el verdadero, el útil, el grandio-
so monumento entonces erigido y destinado 
al progreso de la Minería mexicana. 

Partió la iniciativa de los mineros, y fué eri-
gido en los últimos tiempos de la época colo-
nial, por la legislación del rey Carlos III. 

Esa gloria del Gobierno colonial, el famoso 
Colegio de Minería, hoy Escuela Nacional de 

Ingenieros, brotó de la conjunción de otras 
tres glorias: la de los hombres de las minas, 
que dieron los fondos; la del insigne artista 
Tolsa, que lo construyó, y la de los grandes 
profesores que en sus principios tanto realce 
le dieron: D. Joaquín de Velázquez Cárdenas 
y León, D. Fausto de Elhuyar y don Andrés 
Manuel del Río. 

En los salones del Establecimiento figuran 
dignamente los retratos de estos preclaros pro-
fesores, así como el del inmortal Alejandro de 
Humboldt, que tan gran servicio prestara á 
la Minería y á todos los ramos de la riqueza 
nacional con su célebre obra Ensayo político 
sobre la Nueva España. 

Del plantel que con tanta justicia es causa 
de nuestro orgullo, pues como Escuela Nacio-
nal de Ingenieros en nada ha desmerecido, ni 
por la habilidad de sus profesores ni por la 
inteligencia y la formalidad de sus alumnos; 
de la antigua y justa fama del Colegio de Mi-
nería, dice lo siguiente D. Santiago Ramírez: 
' 'Es honra de nuestro país, fruto del patrio-
tismo, de la ilustración y de la sabiduría de 
sus inmortales fundadores, plantel en que han 
nacido y se han desarrollado casi todas las 
ciencias positivas que hoy se cultivan entre 



nosotros y aula en que se lian formado nues-
tras generaciones de mineros." 

Pero pondré ya punto redondo á este bos-
quejo histórico de la Minería colonial; que va 
acercándose, y con gran rapidez, el instante de 
nuestra bendita guerra de Independencia na-
cional. 

Y para cerrar este período de la evolución 
de nuestra industria minera, insertaré en se-
guida el interesante cuadro formado por el 
concienzudo D. Manuel Orozco y Berra acerca 
de la amonedación de la plata, del oro y del 
cobre, durante los tres siglos de la época co-
lonial. 

De los datos coleccionados y discutidos por 
él, aparece que la amonedación fué creciendo 
en México, por modo constante y progresivo, 
habiendo llegado á su punto culminante en 
1805, en cuyo año se labraron más de veinti-
siete millones 

Hé aquí el cuadro: 

Monedas 

Macuquina. . 
Columnaria. 
De busto 

P i a l a 

752.067,456 
441.629,211 
888.563,989 

Oro 

8.497,950 
19.889,014 
40.391,447 

("obre 

200,000 
000,000 
342,893 

Tota l 

760.765,406 
461.518,225 
929.298,329 

Pesos 2,082.260,656 68.778,411 542,893 2,151.581,960 

III 

E P O C A I N D E P E N D I E N T E . 

Para los hombres y para los pueblos, el bien 
más preciado, el supremo bien, es la indepen-
dencia, y la mayor posible, dentro de la socie-
humana. 

Porque ella es la que engendra la situación 
de ánimo más apropiada para que el éxito 
pueda coronar los esfuerzos del trabajo hon-
rado. 

Y en esas condiciones, unos y otros llegan 
á ser los más ardientes y eficaces colaborado-
res en esa incesante pero grandiosa y elevada 
lucha por el progreso y el bien de la huma-
nidad. 

La esclavitud del trabajo, tanto del físico 
como del intelectual, y cualquiera que sea la 
forma y la materia de la cadena, hace saltar 
en pedazos los resortes de la voluntad, arroja 
á los abismos de la nada los gérmenes de la 
inteligencia, y puebla la Tierra con hombres 
vegetales y con Estados enfermos, con ceros 
sociales. 

Sólo la independencia política y económica, 
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rado. 

Y en esas condiciones, unos y otros llegan 
á ser los más ardientes y eficaces colaborado-
res en esa incesante pero grandiosa y elevada 
lucha por el progreso y el bien de la huma-
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La esclavitud del trabajo, tanto del físico 
como del intelectual, y cualquiera que sea la 
forma y la materia de la cadena, hace saltar 
en pedazos los resortes de la voluntad, arroja 
á los abismos de la nada los gérmenes de la 
inteligencia, y puebla la Tierra con hombres 
vegetales y con Estados enfermos, con ceros 
sociales. 

Sólo la independencia política y económica, 



y la ordenada autonomía de las labores, es 
decir, sólo la realización científica de los idea-
les, puede producir y produce los hombres 
libres, inteligentes y útiles, y las pacíficas y 
vigorosas nacionalidades. 

De la libertad científicamente establecida 
en todas las manifestaciones del esfuerzo hu-
mano, es inseparable compañero, ó surge in-
defectiblemente, el orden, y con éste, ya es sa-
bido, se va rápidamente al progreso. 

Pero es largo y erizado de dificultades el 
camino que conduce á esa culminación. 

En los pueblos, la independencia política 
precede, y por mucho tiempo, á la libertad 
económica. Entre nosotros fué deseada la pri-
mera, con incansable y ardiente resolución de 
obtenerla y conquistarla en 1821, para ser al 
fin consagrada en 1867. 

En cuanto á la segunda, sólo hace veinti-
cinco años que naciera, y por su presteza en 
desenvolverse, muy pronto esperamos confir-
marla. 

Realizada la independencia, gen cuál esta-
do quedó y qué hizo la Minería mexicana? 

En los últimos años de la Colonia, los tra-
bajos del conde de Regla, en el Real del Mon-
te, los de Laborde en Tlalpujahua y en Taxco, 

y los de la familia Fagoaga en Sombrerete, 
habían logrado llevar al máximum posible en-
tonces, la producción de los minerales de plata. 

Pero el rayo de la guerra todo lo deshizo, y 
en 1821, en los distritos mineros no se veían 
sino escombros y desolación y ruina. 

Por todas partes la soledad y el silencio. 
Poco, muy poco, pudo adelantar la industria 
minera durante todos aquellos años de la di-
latada y dolorosa convalecencia de la nación 
mexicana; algo, sin embargo, se hizo. 

El 13 de Febrero de 1822, el primer Con-
greso Mexicano expidió una ley suprimiendo 
los antiguos derechos á las pastas de oro y pla-
ta, y fijando como único impuesto el 3 por 
100 sobre el valor de estos metales. 

El decreto de 8 de Octubre de 1823 precisó 
las circunstancias en las cuales podían los ex-
tranjeros adquirir la propiedad de las minas. 

El de 20 de Mayo de 1826 extinguió el Tribu-
nal de Minería, erigiendo en su lugar una Jun-
ta, sustituida, • á su vez, en 1842, por otra 
que fué denominada '"Junta de Fomento y 
Administrativa de Minería.'' 

Otorgáronse franquicias especiales á la ex-
plotación de minerales de mercurio, eximién-
dola de todo impuesto, en Mayo de 1843. Y 



fué establecida la Escuela Práctica de Minas 
y Metalurgia, que dió brillantes resultados 
para la instrucción de nuestros ingenieros, en 
Julio de 1853. De esa ley dice con razón Don 
Santiago Ramírez, ' 'que es un monumento de 
gioria para su inteligente y bien intencionado 
autor, el Señor Don Joaquín Velázquez de 
León." 

La ley de 20 de Mayo de 1861 dispuso se 
nombraran comisiones para estudiar las refor-
mas que convendría hacer á las ordenanzas de 
Minería. 

Y por último, el decreto de 8 de Enero de 
1865 ordenó que todo minero tenga un re-
presentante en el lugar ;de la ubicación de su 
mina. 

Desde el año de 1824 se había organizado 
en Londres una poderosa compañía que, atraí-
da por halagadoras noticias, consagró sus ca-
pitales á la explotación de las minas de Pa-
chuca y Real del Monte. 

Esa compañía inglesa sostuvo sus trabajos 
hasta 1849, en que se disolvió á consecuencia 
del mal éxito de sus esfuerzos, pues de 1824 á 
1847 los gastos importaron $15.382,000 oro; 
el valor de los productos fué de § 10.481,000, 
y la pérdida, por consiguiente, ascendió á.... 
$ 4.901,000. 

lA qué se debió tan lamentable fracaso? 
La abundancia de minerales de las vetas de 

Pachuca y Real del Monte, era bien conocida 
desde los siglos anteriores, y á principios del 
que acaba de pasar, dijo de ellas el barón 
Humboldt que ¡tenían "gran celebridad, á cau-
sa de su antigüedad, de su riqueza y de su 
proximidad á la capital." 

Y en otro pasaje de su interesante obra, 
agrega que ' 'el grupo de Pachuca, uno de los 
más ricos de toda la América, está abandona-
do enteramente desde el horrible incendio que 
hubo en la mina famosa del Encino." 

Sólo el desconocimiento de los métodos lo-
cales de trabajo, ó la falta de flexibilidad ne-
cesaria para adoptarlos en lo que de bueno 
tenían, errores facultativos al dirigir y defi-
cencias en la organización económica, pueden 
haber sido las causas de aquel desgraciado fin. 

Y con tanto más motivo debe creerse así, 
cuanto que, según los distinguidos ingenie-
ros señores Buchan y Burkart, que tanto y 
tan bien escribieron sobre Pachuca y Real, del 
Monte, y de acuerdo además con los datos 
posteriores de D. Santiago Ramírez, la com-
pañía que recibió esa herencia en 1849, gastó 
en esas minas, de 1851 á 1862, $8.279.000, 



extrajo de ellas y benefició minerales por va-
lor de $ 18.428,000 y obtuvo una utilidad de 
$ 10.149,000. 

Ese año de 1849, no sólo fué negro para nues-
tra industria minera, por la disolución de la 
Compañía Inglesa del Real y de Pacliuca, si-
no sobre todo por la muerte del distinguido 
sabio D. Andrés Manuel del Río, fundador, 
con Elhuyar y Velázquez de Cardenas y León, 
del Colegio de Minería. Durante cincuenta 
años, de 1795 á 1845, su entusiasmo científi-
co, nunca abatido y elevado siempre, vertió á 
raudales sobre los jóvenes mineros las luces 
de sus conocimientos, desde sus obras, y sobre 
todo, desde su cátedra de Mineralogía. 

Su discípulo y digno sucesor en inteligen-
cia y consagración á la ciencia mineralógica, 
D. Antonio del Castillo, desempeñó la misma 
cátedra durante otros cincuenta años, hasta 
1895, en que desapareció para siempre de la 
vista de los que fuimos sus discípulos y depo-
sitamos sobre su tumba, embargados por la 
emoción, la flor de la gratitud y del afecto. 
¡Un siglo de incansable labor y de enseñanza 
entre dos hombres! 

Antes, el año mismo de la Independencia, 
en 1821, se habían descubierto las vetas de 

' 'Jesús María'' en el Estado de Chihuahua, y 
su explotación, según D. Santiago Ramírez, 
hasta 1884, en sesenta y tres años, había pro-
ducido 60.000,000 de pesos. 

A principios de 1825, el marqués de Gua-
dalupe y el Sr. Liaño, hábil español, realiza-
ron trabajos de importancia en las minas ' 'San-
ta Francisca" y la "Descubridora," del Real 
de Asientos, en el Estado de Aguascalientes. 

Y en el Estado de Chihuahua, en 1826, fué 
descubierta la veta de San Pedro Alcántara, 
que en la primera época de los trabajos de ex-
plotación produjo una utilidad de 400,000 pe-
sos. 

El pueblo eligió para gobernador del Esta-
do de Zacatecas, en 1828, al distinguido esta-
dista D. Francisco García, quien el 2 de Enero 
de 1831, en su mensaje al Congreso, llamó la 
atención de sus conciudadanos sobre la impor-
tancia de la Minería. 

"Este ramo es ahora, y será por muchos si-
glos, decía, el más rico del Estado, si se le 
fomenta como merece su incuestionable impor-
tancia. Sembrado, por decirlo así, de infini-
tos minerales, de los cuales apenas ha empe-
zado á explotarse una parte muy pequeña, es 
capaz de producir por sí solo más riquezas me-



tálicas que las que liasta ahora se han extraí-
do de toda América.'' 

Entusiasta por la explotación del subsuelo, 
fundó varias empresas mineras importantes, y 
creó en Fresnillo un establecimiento penal des-
tinado al trabajo de las minas de Proaño. En 
los momentos de su iniciativa, según dijo él 
mismo, "Fresnillo estaba próximo á desapare-
cer de la faz del Estado." Y al concluir el año 
de 1834, manifiesta D. Trinidad García que 
"se hallaba la empresa en plena prosperidad, 
ocupando más de tres mil quinientos hombres 
en las minas v en las haciendas, y tenía cin-
cuenta y tres malacates en actividad, y muy 
adelantados los trabajos de construcción de 
una gran hacienda de beneficio." 

"Había contratado en Londres dos grandes 
máquinas para el desagüe de las minas, y las 
existencias de la negociación valían más de 
dos millones de pesos, calculándose en medio 
millón las utilidades^anuales." 

Si las disposiciones económicas del gober-
nador García pueden ser por algún criterio 
severo criticadas, no cabe duda que supo di-
rigir hábilmente á la prosperidad á su Estado 
natal. 

"A l descender, por ministerio de la ley,— 

decía en su último mensaje al Congreso,—del 
alto puesto en que me colocaran mis conciuda-
danos, sólo me resta tributarles las más cordia-
les y fervientes gracias por los favores inmen-
sos de que me han colmado, en el largo y bo-
rrascoso período de mi administración. 

"Ni los peligros, ni las desgracias, ni la 
seducción fueron nunca capaces de hacerles 
perder la confianza que una vez depositaron 
en mí. 

"Yo nada habría hecho, nada habría sido, 
si me hubiera tocado gobernar un pueblo me-
nos virtuoso: sólo á él soy deudor de separar-
me honrosamente de la escena política." 

' '¡ Qué singular contraste,-dice D. Trinidad 
García,—presenta tanta humildad y modestia, 
procediendo de majestad y grandeza tanta!" 

Desde 1828 se conocía la existencia de cria-
deros minerales en Guadalupe y Calvo; pero 
el examen formal de los crestones de las vetas 
no se efectuó sino en 1835; y desde ese año 
hasta el de 1840, los productos de la mina 
"El Rosario," según D. Santiago Ramírez, 
llegaron á la suma de 14.882,000. 

Las diversas compañías inglesas que en aque-
lla época, y con capitales de cuantía, explota-
taban minas en Real del Monte y Guana, juato, 



Bolaños y Zacatecas, Catorce y Sombrerete, 
influyeron en la formación de una nueva, la 
Compañía Minera del Distrito de Guadalupe 
y Calvo. 

Su director, el señor Mackintosh, parece ha-
ber sido el primero que utilizó para el benefi-
cio de patio, el sulfato de cobre, producto se-
secundario desapartado de los metales precio-
sos. 

Dícese que fué también el que por primera 
vez introdujo el uso de la pella de cobre en los 
arrastres que sirven para amalgamar el oro, 
así como que en el beneficio del patio la usó 
con buen éxito, tanto para acelerar el término 
de la operación cuanto para aumentar en algo 
sus rendimientos en plata. 

En 1845 realizáronse trabajos serios en las 
minas de Guanaceví, del Estado de Durango. 

Y un informe redactado en el mismo año 
de 1845, por la Diputación minera de Santa 
Rosa, en el Estado de Coahuila, manifiesta 
que había en dicho Estado varias minas en 
trabajo, mereciendo mención especial las de 
Jimulco, por la ley alta de sus minerales, y las 
de Potrerillos, por la riqueza uniforme de sus 
vetas. 

En 1850 y en el Distrito minero de Tapal-

pa, del Estado de Jalisco, establecióse la fun-
dición de Tula, para extraer el metal de Jas 
hematitas rojas y pardas de las minas de "Ta-
cotes" y "La Mesa," cuyos minerales contie-
nen 65 por 100 de hierro y dan productos de 
superior calidad. 

Llamaron la atención, en 1853, los trabajos 
de las minas de Proaño, en el Distrito de Fres-
nillo, por la organización acertada que les dió, 
en lo técnico y en lo económico, su inteligen-
te director. Y ese fué el motivo de que se fun-
dara allí, como se ha dicho, la Escuela Prác-
tica de Minas, cuyos distinguidos profesores 
y alumnos tan grande brillo le dieron en los 
estudios que publicaron respecto de la explo-
tación de minas y metalurgia, así como sobre 
aplicaciones de química, mecánica y geología. 

El sabio profesor D. Antonio del Castillo 
dió á conocer, en 1857, la importancia que te-
nían los distritos mineros de "San Antonio" 
y "El Triunfo" de la Baja California. 

La unidad legislativa, no sólo conveniente, 
sino indispensable para el desarrollo de la in-
dustria minera, se conservó en el país hasta 
el año de 1857. 

En efecto, con fundamento en la Constitu-
ción de 1824, las facultades legislativas en ra-



mo tan importante fueron siempre considera-
das como de la exclusiva competencia de los 
poderes federales; pero la Ley suprema, base 
de las instituciones de la República, promul-
gada en 5 de Febrero de 1857, dejó ese atri-
buto á las entidades libres y soberanas de la 
Federación, pues en su artículo 117 declara 
que ' 'las facultades que no están expresamen-
te concedidas por la Constitución á los fun-
cionarios federales, se entienden reservadas á 
los Estados." 

Tan hondas eran, sin embargo, las raíces 
de las costumbres de que el Poder federal le-
gislara sobre los asuntos de minas, que la Ley 
de clasificación de rentas, de Septiembre de 
1857, declaró bienes federales "las minas, cria-
deros de carbón de piedra, fósiles y demás 
materias subterráneas," y fué necesario dero-
gar esa disposición, notoriamente anticonsti-
tucional, por medio de la Ley de Rentas de 
30 de Mayo de 1868. 

En cuanto á la moneda, ya desde 1813, el 
Congreso reunido en Chilpancingo había fa-
bricado la suya, que tenía en el anverso el 
águila sobre un nopal y con una culebra en 
el pico, y al rededor "Congreso Americano." 
Vino después la moneda imperial de Iturbide ; 

en el anverso tenía su busto, y en el reverso 
el águila coronada sobre el nopal, completán-
dose en ambas caras, el letrero: Augustinus, 
Dei providentia, Mexici primus Imperator cons-
titutionalis. 

Un poco más tarde surgieron las republica-
nas, de oro, plata y cobre, estampándose en el 
anverso de ellas el escudo de armas de la Na-
ción y el lema: ' 'República Mexicana." En el 
reverso de las de oro, una mano apoyada en 
un Código abierto y sosteniendo con una va-
rilla el gorro de la libertad; en la circunferen-
cia, la inscripción: "La Libertad en la Ley." 
En las de plata el gorro de la libertad, de cu-
yo centro radiaba en ráfagas la luz, expre-
sándose en la circunferencia, lo mismo que en 
las de oro, el valor, el lugar y año de la fabri-
cación y la ley de la moneda. El reverso de 
las de cobre tenía una orla formada por dos 
palmas, y en el centro, las marcas del valor, 
de la calidad y del año. 

Más tarde vinieron, por último, las del bus-
to de Maximiliano. 

Las dificultades, la carestía y la inseguri-
dad de los transportes de metal precioso, á 
consecuencia del estado de guerra, obligaron 
á erigir en distintas ciudades y épocas, clau-



surando después algunas, varias Casas de Mo-
neda. 

Fué de nuevo abierta, en 1821, la de Gua-
najuato, que había sido cerrada en 1813. 

En 1827 fundóse la de Tlalpam, que acuñó 
moneda hasta 1830, en que dejó de ser dicha 
ciudad la capital del Estado de México. 

Establecióse la de San Luis Potosí, en el 
mismo año de 1827, y en 1840 la de Guadalu-
pe y Calvo, que terminó sus labores diez años 
después, en 1850. La de Culiacán en 1846, la 
de Oaxaca en 1859, y la de Catorce, por poco 
tiempo, en 1865, fueron las últimas estableci-
das en el período á que me refiero, que culmi-
nó, en 1867, en la definitiva, trágica y gran-
diosa confirmación de nuestra independencia 
política. 

Durante esos cuarenta y seis años, tanto la 
explotación de las minas como la industria 
metalúrgica, á diferencia de lo que ocurriera 
en la mayor parte de la época colonial, fueron 
guiadas en su áspero camino por las luces cien-
tíficas, radiantes, del ya desde entonces famo-
so Colegio de Minería.. 

En la cátedra, en el libro y en algunas pu-
blicaciones periódicas reflejáronse, y cada vez 
con más intensidad, los grandes adelantos que 

fueron realizando en la primera mitad del si-
glo último, la geología, la química mineral, la 
topografía, la ciencia mineralógica y las cre-
cientes aplicaciones de la mecánica. 

Y con los progresos de ciencias tales, avan-
zó la Minería, porque ellos se ocuparon de ven-
cer en parte las resistencias y los tropiezos y los 
retardos producidos por nuestras guerras intes-
tinas, y ellos fueron también los que ayudaron 
á dar algunos pasos á la industria nacional por 
excelencia, á través de la desolación y la triste-
za y la ruina, en los casos en que, para oponer-
nos á las injustas invasiones del extranjero, 
irguióse la nación para librar el gran combate: 
la guerra santa de la independencia. 

Fueron varias las publicaciones que, de 1821 
á 1867, contribuyeron á propagar conocimien-
tos importantes para nuestra industria mi-
nera. 

El distinguido escritor D. Fausto de Elhu-
yar publicó en 1825 una Memoria muy intere-
sante sobre el influjo de la Minería en la Agri-
cultura, población, industria y civilización de 
Nueva España. 

El célebre Profesor D. Andrés Manuel del 
Río dió á la imprenta, en 1827, 1832, 1841 y 
1848, obras de la mayor importancia sobre la 



«iencia geológica y la mineralogía; G-rolt y 
Berghes publicaron la carta geognóstica de 
los principales Distritos mineros del Estado 
de México, en 1828, y por otra parte, la His-
toria de la Real Hacienda, en 1845; el libro 
ta,n conocido de Saint-Clair Duport sobre la 
producción minera mexicana, en 1843, y la 
Memoria sobre las casas de Moneda, por Don 
Bonifacio Gutiérrez, en 1847, prestaron y pres-
tan servicios de la más grande utilidad; y 
de análoga trascendencia son las enseñanzas 
de las Memorias científicas de Burkart y Bu-
chan; de la obra de Uslar, en 1853; y de 1845 
-á 1863, de los Anuarios del Colegio de Mine-
ría. Ágréguense á .estos .útilísimos trabajos 
los de los Anales del Ministerio de Fomento 
en 1854, los de los profesores de la Escuela 
Práctica de Minas en 1861, y los de D. Anto-
nio del Castillo en 1857 y 1865, y se tendrá 
completo el cuadro de las más interesantes pu-
blicaciones de aquella época. 

Y par i concluir con lo que á ésta se refiere, 
y dar una idea de lo que en':ella produjeron 
nuestras minas, diré que, según el Sr. Oroz-
co y Berra, el total de la acuñación, de 1821 á 
1867, fué de 691.791,512 pesos. 

JSTo representa esta suma nuestra producción 

minera, porque varias veces fué autorizada la 
exportación de minerales, ó de ijastas de oro • 
y plata; con mucha frecuencia fueron las úl-
timas clandestinamente exportadas, y además, 
tanto la industria como la joyería, consumen 
cantidades variables de los metales preciosos. 

Pero como la fabricación de la moneda fué 
entonces y sigue siendo ahora el destino ma-
nifiesto de esos nuestros metales, sirve la cifra, 
y con toda claridad, como exponente de algo 
interesante: y es que nos demuestra que en 
cuarenta y seis años, á pesar de tanta guerra 
y en virtud de mayor ciencia, produjeron nues-
tras minas casi la tercera parte de lo que lle-
garon á dar aquellos criaderos vírgenes duran-
te los trescientos años de la época colonial. 

Sumando los productos de ambos períodos, 
se llega al número de 2,823.437,000 pesos. 

"Suma prodigiosa,—exclama el distingui-
do publicisca Orozco y Berra.—Cada una de 
esas piezas de moneda habrá servido una y 
muchas veces para remediar la miseria, para 
adquirir lo necesario, para satisfacer un anto-
jo, para comprar un crimen. Este torrente de 
oro ha ido á influir en la humanidad, como si 
tuviera vida y pensamiento, incitando las ma-
las pasiones, dando consejos saludables, remo-



viendo los ánimos y siendo el árbitro de gran 
número de acciones. La mole inerte arranca-
da á las entrañas de la tierra, con grandes su-
dores y no pocas muertes, convertida en un 
dios por la codicia, salió á recibir general 
adoración y á disponer del comercio, de la in-
dustria, y aun de la suerte de los pueblos. Di-
vagamos, dice en seguida; volvamos ánuestros 
números.'' 

Y sin embargo, disponía tanto del espacio 
como del tiempo. 

Al que esto viene redactando, ya le faltan 
tiempo y espacio. Con más razón, pues, debe 
decir: no divaguemos. Nos está esperando el 
estudio contemporáneo del desenvolvimiento 
de nuestra industria minera y de la metalur-
gia nacional, en este período pacífico y fecun-
do de la libertad de conciencia, del criterio 
científico y do la independencia económica. 

IY 

EPOCA ACTUAL. ( 1 8 6 7 - 1 9 0 1 . ) 

Los hombres de las ideas, y por ellas, nota-
bles en la historia de cada pueblo, son al pro-
pio tiempo grandes figuras en la historia de 
la humanidad. 

Y si su polvo deleznable yace en la tumba 
local, celosamente guardado por el amor y la 
gratitud, en todas partes signe iluminando á 
la conciencia universal su pensamiento impe-
recedero 

Porque todo empeño, orientado al progre-
so de la nacionalidad, no es en último análi-
sis sino fuerza viva que impulsa el adelanto 
de la especie humana. 

Los que inician y los que llevan á cabo la 
independencia política y la económica de las 
naciones, dotándolas así del más poderoso es-
tímulo para su consagración al trabajo, que 
las regenera, vigoriza y engrandece, y los que 
luchan en cada país por la libertad de la la-
bor humana en todas sus manifestaciones, por 
la libertad de la conciencia y por la libertad 
del pensamiento, merecen de justicia estricta, 
no sólo bien de sus connacionales, sino de la 
humanidad entera. 

Al libro humano deben pasar, pues, tomán-
dolos del de México, algunos nombres precla-
ros. El de Hidalgo, el padre bendito de la 
Patria, que inició nuestra independencia po-
lítica y sembró en el surco de los tiempos el 
germen fecundo de la libertad del trabajo. 
El de Juárez, el gran reformador, inteligente 
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y audaz, sufrido y perseverante, enérgico y 
creyente, que confirmó para siempre, en 1867, 
contra todo y contra todos, la independencia 
de la Nación mexicana; que algunos años an-
tes, en uno de sus momentos de mayor desam-
paro, y cuando todo conspiraba contra él, des-
hizo con una mano los lazos de la Iglesia y 
del Estado, y elevó con la otra al cielo la li-
bertad de la conciencia. 

Y. después, al triunfo de la República, y 
para asegurar sus adelantos, armó á la ju-
ventud con esa arma poderosa, de convicción, 
de amor y de luz, que se llama el criterio cien-
tífico. 

Fué él, en efecto, quien uniformando la ins-
trucción preparatoria para todas las carreras, 
y fundándola en el estudio de las ciencias, do-
tó á los cerebros mexicanos con el método me-
jor, el más seguro, de investigación de la ver-
dad. 

"El respeto al derecho ajeno es la paz," 
proclamó el gran Juárez, y el recuerdo de tan 
fecundo y trascendental principio, en todos 
los problemas importantes del país, ha entro-
nizado al fin, entre nosotros, en los últimos 
veinticinco años, inalterable y completa tran-
quilidad; y con ella han podido consagrarse 

las inteligencias, las actividades y las energías 
de la Nación, al fomento de la Agricultura y 
de la Minería, de la Industria y del Comer-
cio, y de la organización administrativa. 

En las luchas del futuro, los triunfos serán 
más numerosos y mayores, ya que felizmente 
ha sido posible en todo el territorio, y desde la 
instrucción primaria hasta la profesional, aten-
der con cuidado y con esmero á nuestro orga-
nismo social por excelencia, la Escuela Mexi-
cana. 

Más tarde pasará á la Historia el nombre 
del que ha presidido á la República en esta 
época inolvidable y serena de su prosperidad 
y su adelanto. Yive aún. A los mexicanos, 
sus contemporáneos, no nos corresponde ha-
blar de las aspiraciones y de las cualidades 
nacionales, tan bien representadas en este pe-
ríodo por el distinguido estadista que ha con-
sagrado su vida á la conservación de la paz. 

¿Qué progresos ha realizado desde 1867 la 
industria minera mexicana? 

Yeámoslo. 
Desde que en Febrero de 1857 fué promul-

gada la Constitución Federal que nos gobier-
na, entendióse reservada á los Estados de la 
Unión la facultad de legislar en el ramo de 
Minería. 



Las disposiciones que en tal virtud fueron 
dictadas por dichas entidades federativas, tu-
vieron por base el articulado de las célebres 
Ordenanzas de Minería. Sólo dos de ellas, Hi-
dalgo y Durango, llegaron á estudiar y cons-
tituir un código especial para las minas. 

Pero esas medidas, que variaban de un Es-
tado á otro, retraían por eso mismo al capital, 
y sobre todo en materia de impuestos, llega-
ron á producir un obstáculo casi insuperable 
para el desarrollo de la industria de los mi-
neros. 

Con tal motivo, el presidente Juárez hizo 
nombrar una comisión especial para estudiar 
con el detenimiento debido tan grave dificul-
tad, y en 1868, los distinguidos comisionados 
presentaron al Gobierno un luminoso dicta-
men. 

En él consiguieron, los ingenieros Veláz-
quez de León y. Antonio del Castillo, demos-
trar hasta la evidencia que, dado el hecho de 
que nuestra riqueza argentífera minera estri-
ba, sobre todo, en la gran abundancia de mi-
nerales de poca ley en plata, á cada reducción 
de los impuestos ha correspondido siempre un 
gran aumento en la producción de las minas 
mexicanas. 

Claro es, por otra parte, felizmente, que el 
mismo benéfico resultado han producido las 
economías realizadas en los gastos generales 
por los adelantos con que el progreso científi-
co incesante ha impulsado en diversas épocas 
del siglo último, sobre todo en los últimos 
años, á la industria principal de la República. 

Por desgracia en aquel momento, por lo que 
se refiere á la libertad de gravámenes, muy 
poco ó nada pudo hacerse, y sólo más tarde se 
logró reducir en algo y unificar los impuestos 
que sobre Minería gravitaban, y que todavía en 
la actualidad, y á pesar de nuestro indiscuti-
ble avance en todos los ramos, constituyen 
una dificultad parala marcha desembarazada 
de la industria nacional por excelencia. 

En la misma época nombróse también por 
el Gobierno otra comisión de dos ingenieros 
de minas y dos abogados, para que formula-
ran, como lo hicieron, sin que llegara á poner-
se en vigor, un proyecto de Ley de Minería 
para el Distrito Federal y el Treritorio de la 
Baja California. 

Los Distritos mineros que en aquel tiempo 
seguían distinguiéndose por la producción im-
portante de sus minas de oro y plata, y prin-
cipalmente del segundo metal, eran los mismos 



que habían llegado á una gran reputación en 
la época de la Colonia, á saber: Packuca, Gua-
najuato y Zacatecas, y los más famosos de los 
Estados de Durango y de Chihuahua. 

No había llegado aún, llegó después, el mo-
mento de que, sin perder su preponderancia en 
nuestra minería los metales preciosos, se fijara 
la atención en la conveniencia de explotar tam-
bién las demás especies mineralógicas en que 
abundan nuestras montañas, momento que pre-
veía el sabio barón Humboldt al decir en su 
obra sobre Nueva España: "A l paso que au-
mente la población en México y que sus habi-
tantes, dependiendo menos de Europa, obser-
ven mejor la variedad de producciones útiles 
que encierra el seno de la tierra, irá mudan-
do de aspecto el sistema de laboreo en las mi-
nas. ' ' 

_ '_'E1 Gobierno alentará los trabajos que se 
dirijan hacia la extracción de las substancias 
minerales de valor intrínseco; los particulares, 
dejarán de sacrificar sus propios intereses y los 
públicos á preocupaciones inveteradas, y co-
nocerán que el beneficio de una mina de car-
bón de piedra, de hierro ó de plomo, puede 
llegar á ser de tanto producto como el de una 
veta de plata." 

Pero en aquellos primeros años de la época 
actual no se pensaba todavía sino en el oro, y 
sobre todo, en la plata. 

Y si en ellos no despertaron interés por su 
importancia los descubrimientos que hayan 
podido hacerse de nuevos criaderos minerales, 
ni se logró la reducción de los impuestos, ni 
fueron reformadas las Ordenanzas de Minería, 
sí es justo mencionar que fué digno de consi-
deración el movimiento bibliográfico minero. 

En efecto, en París, en 1868, fué publicada 
la obra: Las Riquezas Minerales de México, 
por Vignetti; en 1869, La Exploración Mine-
ralógica de México, por Guillermin; y en 1871, 
el Manual de Explotación de Minas, por el in-
geniero mexicano Francisco Hermosa. 
° En el mismo año de 1871, dió publicidad 
en México á su interesante Memoria sobre mi-
nas de azogue, D. Antonio del Castillo, y en 
1873 se publicó La Mineria Práctica, por Cas-
telazo, y fué fundado el importante periódico 
especialista El Minero Mexicano. 

El estudio sobre las rocas mesozoicas de Mé-
xico, de Mariano Bárcena, fué impreso en 187 5, 
y en el mismo año vieron la luz pública: La 
Concentración de los Minerales, por Contreras; 
las Tablas de precios y valores de los metales 



preciosos, por Mendizábal, y los Ensayes al 
soplete, por Severo Navia. 

Los Ensayes Minerales, por César, aparecie-
ron en 1876, y también el periódico El Explo-
rador Minero, que siguió publicándose hasta 
1877. 

El año de 1871 fué negro para la Minería 
nacional, porque en él tuvo lugar el terrible in-
cendio de la mina "Quebradilla," en Zacate-
cas, en el cual perecieron, dando ejemplo de 
noble abnegación en el humanitario y ardien-
te deseo de salvar á sus trabajadores, los dis-
tinguidos ingenieros Lavista y Calderón, ha-
biendo estado también muy cerca de la muerte 
D. Joaquín María Ramos, director de la ne-
gociación. 

En cambio, en 1873, fué inaugurado el pri-
mer ferrocarril importante de la República me-
xicana, el de México á Veracruz, que propor-
cionó facilidades de cierta consideración al 
desarrollo del distrito minero de Pachuca. • 

En 1875 y 1876 aplicóse por primera vez en 
las minas del Real del Monte, así como en las 
de Catorce, la perforación mecánica, por me-
dio del aire comprimido, para la apertura de 
los barrenos. 

Y por último, en la Exposición internacio-

nal de Filadelfia, en 1876, fué notable nues-
tra exhibición minera, llamando principalmen-
te la atención las masas ricas en yoduros, clo-
ruros y bromuros ele plata, de Catorce; los 
hermosos alabastros calizos de Tecali, en Pue-
bla, y los bellísimos ópalos arlequines, lecho-
sos y* rojo de fuego del Estado de Querétaro, 
y de Zimapán en el Estado de Hidalgo. 

En cuanto á la moneda nacional, acuñóse des-
de los primeros tiempos la republicana, ajusta-
da á la división decimal, y tan conocida y bien 
reputada como por muchos combatida, y á pe-
"sar de todo y contra todos, profunda y cons-
tantemente estimada por los países del Asia. 

Es la moneda de plata, que ha llegado ya 
casi á los últimos límites de la depreciación 
en el mercado internacional, pero que conser-
vada religiosamente entre nosotros para las 
transacciones interiores, como lo aconsejaban 
la prudencia y la economía, nos ha salvado al 
fin de todas las crisis, terribles algunas, de las 
cuales ha podido salir incólume y robustecido 
el crédito de la nación mexicana. 

Mecanismo financiero que, á cada punto que 
descendía ó desciende el valor de la plata, res-
pondía y sigue respondiendo con algún ade-
lanto de importancia en la Agricultura nació-



nal ó haciendo surgir una nueva fábrica al pie 
de nuestras hermosas cascadas. 

Plata que, en lugar de salir del país, pues-
to que se ve depreciada, fomenta en el inte-
rior con incansable tesón los ferrocarriles y 
los telégrafos, los caminos comunes y las obras 
en los puertos, las producciones más variadas 
de la agricultura y de la industria, y con ellas 
el comercio de exportación. 

Plata que durante siglos ha sido la base in-
conmovible de nuestro edificio económico, y 
que al sentirse herida, impulsa eficazmente á 
que se adopten entre nosotros, á fin de ser ob-
tenida más económicamente, todos aquellos 
grandes progresos científicos que realizan sin 
cesar la explotación de minas y la industria 
de la metalurgia. 

• Plata, en fin, que por tan diversos modos 
consolida de hora en hora nuestra independen-
cia económica, y que en su forma de moneda 
mereció que nuestro gran Juárez le consagra-
ra una circular, radicalmente distinta en sus 
conceptos morales de los que campean en la 
Real Orden privada, de que se ha hecho an-
tes mención, y que fué dirigida por el gobier-
no de la metrópoli al virrey de Nueva España. 

En esa circular, de 9 de Septiembre de 1868, 

decía el íntegro ministro de Fomento, D. Blas 
Balcárcel: "El C. Presidente de la República 
quiere conseguir á todo trance que la^confian-
za pública, que está depositada en el Gobier-
no, no se vea engañada en asunto de tanta 
trascendencia y que afecta á todas las clases 
de la sociedad; los agentes públicos deben se-
cundar, en este particular, la vigilancia del 
Gobierno Supremo, que se empeña, no tan 
sólo en que el sello nacional merezca en las 
monedas una fe respetable, fundada en la exac-
titud del valor de las piezas, sino que se con-
sidere como resguardando, hasta en valores 
insignificantes, los intereses de todos y cada 

• uno de los tenedores de la misma moneda. 
La producción de plata y oro de nuestras 

minas, en los primeros diez años de esta épo-
ca, debe estimarse, según la mayoría de los 
escritores, en 20 ó 25 por 100 más que la acu-
ñación para la plata, y del 25 al 30 por 100 
para el oro. La acuñación fué la siguiente: de 
1868 al 30 de Junio de 1877, $192.271,110, lo 
que da en los nueve años y seis meses un pro-
medio anual de $20.240,000. 

En resumen, en el decenio que nos ha ocu-
pado, gracias á los esfuerzos del Gobierno por-
uña parte, y á los profundos estudios de los 



ingenieros y abogados, que al efecto comisio-
nara, por la otra, comenzaron á popularizarse 
varias ideas de la mayor trascendencia, en bien 
•de nuestra industria minera: necesidad de re-
formar las antiguas ordenanzas; conveniencia 
de reducir á lo justo los impuestos sobre la 
Minería; importancia extraordinaria y bien 
•demostrada de la explotación de las minas y 
de la metalurgia, para el fomento de la agri-
cultura, de los transportes y del comercio, 
tanto interior como exterior. Pero sobre todo 
eso, no cabe dudar que el más hermoso legado 
•de esos dos lustros fué la juventud, armada 
ya con el criterio científico, y que comenzó á 
influir en el movimiento progresista, prepa-
rando así á la patria el más digno y brillante 
porvenir. Así llegamos al año de 1877, en que, 
con el reinado de la paz, comenzó para Méxi-
co una nueva era. 

INDEPENDENCIA ECONÓMICA. 

En nuestras legendarias luchas, de cincuen-
ta y siete años; en esa brega incansable, per-
seguíase con afán y en lógica evolución, la in-
dependencia de la metrópoli, la de la tutela 
•de los Gobiernos extraños, la libertad del tra-

bajo, la libertad del pensamiento, la libertad 
de la conciencia y la separación de la Iglesia 
y del Estado. 

En 1867 se habían alcanzado esos ideales-
políticos, pero nos faltaba mucho todavía: la 
emancipación científica, la independencia eco-
nómica. 

Con el estudio de las ciencias como base de 
todas las profesiones, se había dado á la pri-
mera el único cimiento sólido, y se había faci-
litado el advenimiento ála segunda. 

Diez años después, en 1877, las corrientes de 
lava comenzaron á enfriarse. El criterio cien-
tífico, no sólo había llegado á germinar, sino 
también á florecer y casi á fructificar. El mo-
mento era, pues, el oportuno, porque los habi-
tantes todos del país querían ya, con resolu-
ción inquebrantable y dispuestos á cualquier 
sacrificio, paz, orden y progreso. 

Los ingenieros que habían de realizar la 
transformación, estaban en su puesto, irra-
diando de sus frentes la luz tranquila, cientí-
ficamente metodizada, de su fuerte y fecunda 
inteligencia. Y al aparecer la personalidad 
elevada que ha sido la encarnación de la idea 
fija, saltó, puede decirse, y sigue vibrando 
aún, la voluntad, en este caso indivisible, clel 
pueblo mexicano. 



Su espíritu de combatiente, orientado hacia 
«1 trabajo, le hace marchar casi en línea recta 
con incansable energía. 

Muévese en el medio necesario y apropiado, 
que es la paz interior entre todos los elemen-
tos de la República, y la exterior, entre ella y 
las demás naciones de la tierra. 

Y persigúese en esta lucha, tan útil como 
•educadora, el fin más noble, el adelanto del 
país, si hermoso por sí mismo, atractivo tam-
bién por cuanto ha de contribuir al progreso 
de la humanidad. 

Más de un cuarto de siglo hace ya que sali-
mos, con nuestros ideales políticos de trascen-
dencia, de lo que para muchos observadores 
•superficiales no era sino el negro, pavoroso 
abismo de irremediable anarquía. 

Y desde entonces trabajamos sin descansar 
por el engrandecimiento material de nuestra 
patria. 

Los ingenieros se multiplican; en todas par-
tes están, y siempre en la altura, al nivel de 
su misión bienhechora. No podrá pasar mu-
cho tiempo sin que, á pesar de su modestia, 
originada por sus estudios científicos de ver-
dad, se den exactamente cuenta clara de que 
va creciendo sin cesar la estatura social de su 
noble y honrosa profesión. 

Sus trabajos son útiles, infatigables y varia-
dos: faros en las costas, obras en los puertos, 
desagüe del Valle de México, saneamiento de 
la capital y ciudades inportantes, próximo á 
terminar; ferrocarril interoceánico deTehuan-
tepec, que antes de dos años prestará grandes 
servicios al comercio internacional; trabajos 
geodésicos y topográficos de importancia; des-
velos sin cansancio en el Observatorio Astro-
nómico Nacional, para la Carta del Cielo; ob-
servaciones meteorológicas por todas partes; 
incesante explorar del territorio; hermosos edi-
ficios y artísticos monumentos, embelleciendo 
las ciudades; más de diez y siete mil quinientos 
kilómetros de ferrocarriles; más de setenta mil 
de alambres para las comunicaciones eléctri-
cas; obras hidráulicas de seria importancia, pa-
ra utilizar la fuerza de nuestras numerosas 
caídas de agua en el desarrollo de la industria 
en general; fábricas surgiendo á los pies de 
las cascadas; trabajos de no menor interés, 
para regar vastas extensiones de terrenos de-
dicados á los cultivos agrícolas. 

Y la producción de éstos, cada vez más va-
riada é importante, no sólo suficiente ya para 
el consumo interior en general, sino contribu-
yendo cada día más, con notables cifras, á la 
exportación comercial. 



En cuanto á la Minería, que por excelencia 
es la industria característica de nuestro país, 
sus productos vienen creciendo, de un año al 
otro, desde hace cuatro siglos, y diferencián-
dose en los dos últimos lustros hasta llamar la 
atención. 

En el año que concluyó el 30 de Junio de 
1901, lanzaron nuestros mineros al mar de la 
circulación, según el distinguido Director de 
las casas de moneda mexicanas, un impetuoso 
torrente de diez millones en oro y más de 
setenta y cuatro millones como valor de la 
plata. 

Y apreciándola con los datos del ingeniero 
Carlos Sellerier, para 1898-1899, la produc-
ción total de los variados elementos de nues-
tro fértil subsuelo, englobando la de los me-
tales preciosos, debe haber pasado de la suma 
de ciento cincuenta millones. 

Tales son los resultados en México del tra-
bajo profesional del ingeniero. 

Como debido, coronamiento de todos esos es-
fuerzos y de las oportunas medidas fiscales del 
hábil Ministro de Hacienda actual, hemos lle-
gado en el interior á una situación financiera 
de sólida y creciente prosperidad, y en el ex-
terior, al respeto cada vez más acentuado y 
universal de nuestro crédito. 

Ahora bien; en esta época de tanto traba-
jar, de brega tanta, en lias artes de la paz, 
¿qué progresos ha realizado la industria de 
los mineros?, éy en qué proporción ha influido 
para que se alcanzaran machos de los adelan-
tos del país, la minería nacional? 

Estudiémoslo, con la claridad posible y la 
mayor concisión. 

En 1877 fué de nuevo establecida la Escue-
la Práctica de Minas y Metalurgia, que la ola 
revolucionaria había arrebatado del Mineral 
del Fresnillo. Con esa útil institución, funda-
da en Pachuca, se han perfeccionado los co-
nocimientos de nuestros ingenieros especialis-
tas, cada vez mejor reputados como directores 
de las minas y de los establecimientos meta-
lúrgicos. 

Tres años antes, en 1874, comenzó á iniciar-
se en el mercado internacional la depreciación 
de la plata, y el peso mexicano, que durante 
siglo y medio hasta 1857, había reinado como 
soberano indestronable en las transacciones 
mercantiles de los Estados Unidos de Norte-
América, según acaba de recordárnoslo un bri-
llante estudio del distinguido economista Joa-
quín D. Casasús, empezó á sentir, como los 
demás pesos de plata, que le relegaban al se-



gundo término. Su poderoso rival, el oro, cu-
yas excelencias cantaban en todos los idiomas 
los economistas científicos, iba entrando triun-
falmente en los pueblos de más intensa cul-
tura, en los de la aristocracia industrial. 

Y tenía que batirse en retirada el peso nues-
tro, que había compartido durante varios si-
glos, con el thaler austríaco de María Teresa, 
el dominio comercial del mundo extra-euro-
peo; pues mientras el segundo gobernaba en 
las islas de la Sonda, pero sobre todo, en el 
continente africano, aquél, el nuestro, inata-
cable, indiscutible, único, imponía con todo 
su peso su ley de plata en las posesiones in-
glesas de América, en los Estados Unidos, en 
las Antillas españolas, en las islas Filipinas, 
en México y en China, en Indo-China y en el 
Japón. ¡Qué brillante y sugestiva retirada! 
Paso á paso ha venido su justa fama defen-
diendo sus esferas de legítima influencia, y al 
ceder, por la presión enormísima de las com-
plejas circunstancias económicas, ha impedi-
do, y con razón, que cayera en el olvido. 

Y ahí está todavía ese peso de plata, que 
en lo tocante á facilitar las relaciones mercan-
tiles entre la civilización occidental y los gran-
des imperios del extremo asiático, siguió los 

pasos de Vasco de Gama y de Magallanes, en 
busca de los países del sol naciente; que fué, 
para entretejer los lazos del comercio, el pre-
cursor del canal de Suez, concluido ya; del fe-
rrocarril interoceánico de Tehuantepec, á pun-
to de ser utilizado, y de los canales en proyecto 
de Nicaragua y Panamá. 

No impera ya, por cierto, el metal blanco 
en las naciones poderosas, pero desempeña 
ahora el honroso papel de misionero del pro-
greso material, y á los distintos pueblos de la 
tierra les ayuda por mil diversos eficaces mo-
dos á la conquista deseada de su independen-
cia económica. 

México, que lo produce, es uno de los ejem-
plos más elocuentes de tan variada y trascen-
dental influencia en el interior del país: y en 
el extranjero, dichosamente ha demostrado la 
experiencia que no se logra expulsar á nues-
tro peso de sus mercados legendarios del Asia. 
¿Qué reserva el porvenir á la plata de nues-
tras minas? 

¿No predice Suess, el eminente geólogo y 
economista austríaco, el agotamiento en un 
porveniivmás ó menos próximo de los depósi-
tos auríferos conocidos, y la resurrección de-
finitiva y triunfal de la plata, como índice de 
los valores del mercado internacional? 



¡Quién sabe! Es un lieclio científico liasta 
hoy que los yacimientos auríferos son más bien 
superficiales, pero es también un hecho eco-
nómico que con los bancos emisores y los de 
liquidaciones mutuas, así como con los che-
ques, cada día necesita menos la civilización 
moderna de los signos metálicos del crédito. 
¡Quién sabe! El tiempo destruirá la duda. 

Pero entretanto, ¡cuán elocuente la lección 
de nuestras minas, produciendo sin pérdidas 
la plata en los momentos actuales, álgido pe-
ríodo de su depreciación, que ha obligado á 
cerrar muchas de las minas de los Estados 
Unidos de Norte-América! 

En el año de 1900 nuestra producción ar-
gentífera fué casi el doble de la suma total de 
las producciones del Canadá, de las cinco re-
públicas de Centro-América, y del Ecuador, 
Argentina, Colombia, Chile, Perú y Bolivia, 
de la América del Sur. 

Fué más del doble de lo producido por la 
Europa entera, y más de tres veces la canti-
dad del metal blanco extraída de todas las mi-
nas juntas, del Asia y del Continente austra-
liano. 

Y si para el mismo metal argentífero, y tam-
bién para 1900, consultando los últimos cen-

sos de los dos países, se comparan los productos 
por habitante, resulta haber sido el de Méxi-
co cinco veces superior al de la gran Repúbli-
ca anglo-sajona. 

Por último, según los datos concienzudos 
del último informe anual del Director de las 
casas de moneda de los Estados Unidos, que 
ha dado también la base á los cálculos ante-
riores, en el gran total de la producción de 
plata del mundo entero figura con más del 
treinta y uno por ciento el resultado del es-
fuerzo de los mineros mexicanos en el último 
año del siglo XIX. 

Ante este tan elocuente, y los no menos her-
mosos éxitos anteriores de la minería nacional, 
en el vórtice de la furiosa y desencadenada 
tormenta de la baja de precios de su principal 
producto, ¿no aparece claro que esa industria, 
por excelencia mexicana, no es inferior á la 
de ningún otro pueblo de la tierra, de la mis-
ma ó de distinta raza? 

lY no vendrá al fin á convencerse nuestra 
gente pensadora, de que México posee todas 
las condiciones necesarias y apropiadas para 
el rápido y brillante desenvolvimiento de la 
industria minera y metalúrgica? 

¿No debe ya considerarse como de conoci-



miento elemental que, para la minería, hay 
en nuestro país espíritu de asociación; que pa-
ra la minería es fácil acopiar en poco tiempo 
el capital suficiente; que se cuenta para ella 
con los ingenieros directores, de reconocida 
competencia; con administración económica y 
honrada, y con un personal obrero distingui-
do y especial, formado ad hoc por una educa-
ción de más de tres centurias? 

Pues con esa considerable ventaja de haber 
infundido nueva vida á esa idea trascenden-
tal, que al cabo está ya recorriendo su camino 
entre los grupos reflexivos, trajo aparejadas 
otras de no menor importancia, la deprecia-
ción del metal de nuestro peso. Todos se fija-
ron en la conveniencia, en la necesidad más 
bien dicho, de remover los estorbos legislati-
vos y fiscales, que tanto embarazaban la mar-
cha progresista de la industria minera mexi-
cana, y pusiéronse á estudiar los beneficios 
que resultarían de que la plata de nuestras 
minas se consagrara, en el interior del país, 
al fomento de todos aquellos productos de la 
misma minería, de la industria en sus otras 
manifestaciones, y de la agricultura, que fue-
ran susceptibles de ser exportados con éxito 
creciente. Y de ahí la exploración activa de 

nuestras montañas, en busca de oro, de cobre, 
de plomo, de mercurio, de antimonio y de es-
taño, de hierro y carbón mineral y petróleo, 
de mármoles, ópalos y alabastros. 

De la misma base arrancan las numerosas 
fábricas que con diversos objetivos están en-
grandeciendo nuestra industria, y sobre el mis-
mo cimiento se apoyan los agricultores de la 
nación para consagrarse cada día más al cafe 
y al cacao, al caucho de la mejor calidad y a 
las fibras textiles, al corte de las maderas pa-
ra la ebanistería y el tinte, al desarrollo de la 
fabricación del azúcar de caña en nuestras cos-
tas, á la cría de los ganados, y en general, a 
todos los productos exportables. 

Por tal modo, indirecto, pero eficaz, casi tan-
to como por el directo y conocido, nuestra in-
dustria minera, que por su organización espe-
cial puede todavía seguir produciendo el metal 
blanco, á pesar de su terrible y prolongada 
crisis, ha sido durante todo el tiempo, lo es 
aún y lo será cada vez con más motivo, por la 
variedad actual de su producción, el sostén in-
conmovible de la prosperidad mexicana. 

Era, pues, indispensable facilitar su tarea 
desembarazando de obstáculos legislativos y 
de fisco su camino civilizador, y cooperar con 



ella al fomento decidido de todos los otros ra-
mos de la riqueza nacional. 

Preparada esa labor por distinguidos pre-
cursores, surgió por dicha entre nosotros, al 
lado del C. Presidente y en el momento preci-
so y oportuno, el hombre capaz de percibir 
con toda claridad, desde el principio, tan gi-
gantesco y complicado problema: el general 
Carlos Pacheco, el heroico mutilado del 2 de 
Abril de 1867. Por desgracia ya no existe; mas 
si con él se fueron á la tumba sus defectos, 
nos dejó para siempre sus ideas. Por éstas, y 
á pesar de aquéllos, puede asegurarse que no 
fué tan sólo ' 'un soldado de vanguardia este 
hombre," como con frase conmovida dijera al 
borde de su tumba uno de nuestros más sim-
páticos poetas. Fué un Jefe, y un gran Jefe. 
Durante los diez años, de 1881 á 1891, en que 
permaneció al frente del Ministerio de Fomen-
to, secundando las patrióticas miras del ge-
neral Porfirio Díaz, y utilizando incansable la 
propia y ajena iniciativa, por él afectuosa y 
sagazmente estimulada, todo lo tocó, todo lo 
fecundó, todo lo engrandeció. 

Difícil por más de un extremo habría de ser, 
y extenso en demasía, el estudio que se hicie-
ra de la fecunda y variada iniciativa de aquel 

Ministro de Fomento. Hay, pues, que concre-
tarse á la materia minera, y en ella decir que 
fundó en 1882, para que fueran estudiados 
los problemas nacionales de los dos interesan-
tes ramos, una sección especial de minería y 
agricultura. 

Respecto de la primera, el objetivo princi-
pal de los estudios tenía que ser, y natural-
mente fué, de acuerdo con el estado, circuns-
tancias y exigencias del medio, fomentar la 
exploración científica del territorio, en busca, 
sobre todo, de hierro y de carbón, que son el . 
nervio, con el ácido sulfúrico, de casi todas 
las industrias grandes; y por tima de lo de-
más, y aun de eso mismo, proponer las refor-
mas posibles y convenientes en la legislación, 
hasta ahora especial, de la industria de los 
mineros. 

Las exploraciones se hicieron y siguen ha-
ciéndose; los ingenieros que las practicaron y 
los que las efectúan, han seguido las huellas 
de sus precursores, los Del Río, los Humboldt 
y los Burckardt; Saint-Clair, Duport y Casti-
llo; los Velázquez de León, Bárcena y Ramí-
rez; Ramos, Cuatáparo y otros muchos no me-
nos distinguidos, y los profesores de la Escuela 
Práctica del Fresnillo. 



Con los informes que rindieron, hubo base 
para determinados estudios, y éstos fueron par-
te á que se creara más pronto el Instituto Geo-
lógico actual, que tan importantes servicios 
presta á la minería, á la industria en general 
y á la agricultura. 

En lo tocante á las reformas legislativas, el 
estudio de la sección especial tropezó desde 
luego con un inconveniente grave, con un obs-
táculo que era indispensable remover: el de 
que no siendo federal el ramo de minería, fal-
taba la unidad en la legislación minera de la 
República. 

Y por esa falta, no sólo habrían resultado 
de trascendencia exigua las reformas liberales 
que se meditaban, sino que la variabilidad 
consiguiente en las disposiciones de los Esta-
dos de la Federación, del uno al otro, retraía 
justificadamente al capital, con grave perjui-
cio para todos, de invertirse en grande escala 
en la explotación de nuestras minas. 

Era, pues, indispensable y al propio tiempo 
de lo más urgente, reformar en este punto la 
Carta magna de 1857. 

Tal fué el dictamen, tal el acuerdo del mi-
nistro, y esa fué la opinión, como era lógico, 
de la Sociedad Mexicana de Minería y de las 
grandes juntas convocadas al efecto. 

Así fué aprobada la iniciativa por las Cá-
maras colegisladoras del país, y fué un hecho 
entonces la posibilidad constitucional de que 
fueran regidas por una sola Ley las minas me-
xicanas. 

Ante la magnitud de la mejora obtenida, y 
frente á la voluntad resuelta de la Comisión 
nombrada para redactar el Código único, de 
conservar en él, como allí estampó, los prin-
cipios fundamentales de la vieja Ordenanza 
colonial, reservaron los que lo tenían, para 
ocasión más propicia, el ideal anhelado para el 
trabajo de las minas y para todos los traba-
jos: el de la libertad económica. 

En 1? de Enero de 1885 fué promulgado y 
comenzó á observarse el Código de Minería de 
la República Mexicana, que conservó los prin-
cipios de las "Ordenanzas de Minería," de 
las cuales hizo en aquellos momentos, como 
ya se ha dicho, un entusiasta elogio el dis> 
tinguido ingeniero y publicista D. Santiago 
Ramírez, en su interesante' obra La Riqueza 
Minera de México. 

Hay que repetir que las Ordenanzas fueron 
de gran utilidad en su tiempo; pero las ideas 
económicas modernas no podían tolerar ya esos-
principios, que tan precaria hicieron la pro-



piedad, con la constante amenaza del denun-
cio, el trabajo obligatorio y el premio á la in-
vasión del fundo ajeno. 

El Código, sobre tales fundamentos erigi-
do, nació afectado de raquitismo orgánico y 
llevando, por lo mismo, en su propio ser la 
sentencia fatal de pronta muerte. 

No era dado á los modernos comprender 
que con él pudiera realizarse el hermoso deseo 
de todos, tan galanamente expresado en la 
obra referida por la fácil pluma del escritor 
Ramírez. 

"Cuando l a M i n e r í a — d i c e — r e c i b i e n d o el 
impulso que tan urgentemente necesita, y que 
hasta hoy apenas se ha empezado á comunicar-
le, se extienda á todos los productos vírgenes 
en que puede ejercer su vivificadora y benéfi-
ca influencia, México, adquiriendo su inde-
pendencia industrial y mercantil, aumentará 
la producción, disminuirá los costos, revivifi-
cará las industrias, multiplicará las fuentes 
de trabajo, elevará las cifras que representan 
el valor de la riqueza, y será grande por la in-
industria de los mineros.'' 

Al mismo tiempo que se promulgaba el Có-
digo, en la Exposición Universal de Nueva 
Orleans llamaba y atraía á los inteligentes y 

capitalistas, por la variedad, abundancia y ri-
queza de sus colecciones, y justificadamente 
alcanzaba grandes premios, la exhibición mi-
nera nacional. 

Ya los había obtenido, y numerosos tam-
bién, en la Exposición de Filadelfia, en 1876: 
y mayores aún, y muy valiosos, había de con-
quistarlos después en la Exposición Interna-
cional de Paris, en 1889, en la de Chicago en 
1893, y en las posteriores de Atlanta y de 
Omaha. 

Llegó al triunfo en el brillante certamen de 
1900, en la capital de la República francesa, 
y no dejó de fijar todas las miradas en la Ex-
posición Pan-Americana, en Buffalo, que tan 
triste celebridad adquiriera con el infame ase-
sinato del Presidente de los Estados Unidos. 

El incentivo de la sencillez engendrada por 
la Ley única, y la seguridad, impuesta por el 
mandato legislativo, de que no podrían exce-
der del 2 por 100 los. impuestos locales y direc-
tos á los productos de la minería, fueron causa 
iniciadora del advenimiento esperado de capi-
tales nuevos y abundantes, con destino á la ex-
ploración y altra.bajo de las riquezas del sub-
suelo mexicano; pero como la depreciación de 
la plata se acentuaba de año en año, el capi-



tal extranjero no la buscaba por cierto, iba en 
pos de los demás metales, y entonces se palpó 
en la práctica lo que ya estaba previsto: la im-
posibilidad de que siguieran coexistiendo los 
principios restrictivos del Código con el ade-
lanto económico, ya entonces creciente, de la 
sociedad de la República. 

Las empresas modernas buscaban, como era 
natural, grandes extensiones para la mejor or-
ganización de sus labores, seguridad en la po-
sesión, franquicias adecuadas, inviolabilidad 
del fundo minero, y ante todo y sobre todo, 
la libertad del trabajo. 

Fué imposible liallar en el viejo torreón le-
gislativo esos amplios y hermosos ventanales, 
que la idea nueva había pugnado por abrir en 
él, para dar paso á las corrientes de libertad, 
que son las únieas que todo lo fecundan, vi-
gorizan y engrandecen. 

Los interesados, por lo mismo, se vieron obli-
gados á solicitar y obtuvieron determinadas 
concesiones especiales, que aprobadas por las 
Cámaras colegisladoras, ascendieron á la ca-
tegoría .de leyes-

Así empezó á popularizarse en el país la idea 
que de tiempo atrás venían acariciando algu-
nos, y difundióse por los cuatro vientos la 

buena nueva de que las minas podían ser abier-
tas y explotadas al impulso de principios libe-
rales, que, por serlo, se hallaban mucho más 
que los del Código en buen acuerdo con la or-
ganización económica especial de las grandes 
industrias de la época moderna. Justo es ha-
cer constar, sin embargo, que en el Código de 
1885, con la declaración de ser del dueño del 
suelo el carbón de piedra, el petróleo, las ro-
cas de construcción, la sal gema, los placeres 
de los metales no preciosos, y otras substan-
cias útiles, se habían logrado los comienzos de 
una buena cimentación para la paz industrial, 
concentrando en una sola persona las dos pro-
piedades, la de la superficie y la del subsuelo. 
Esta parte, felizmente aún rige. 

Por aquel entonces comenzó á precipitarse 
la caída de la plata, y al aparecer el fenóme-
no con sombras cada vez más obcuras en el ho-
rizonte económico, alarmó profundamente á la 
sociedad mexicana. 

Estudiado con detenimiento el punto, por 
comisiones nombradas por la Secretaría de Fo-
mento, y presentada por ésta, al Congreso, 
iniciativa favorable á los adelantos de la in-
dustria minera, fué promulgada la Ley rela-
tiva, que llamaron "de Zonas," el 6 de Junio 
de 1887. 



' 'Los principios económicos entronizados en 
ella,—dice un estudio acerca de la explotación 
legal del petróleo entre nosotros, que no lia 
circulado aún, con lo que nada se ha perdido, 
puesto que fué redactado por quien esta in-
completa reseña escribe,—divergían por modo 
considerable de los del Código de Minería, 
que por razones de prudencia se había dejado 
vigente.'' 

Claro es que sólo se insertan aquí estos frag-
mentos para no repetir, con palabras diferen-
tes, idénticas ideas. 

"De acuerdo con la vieja Ordenanza,—con-
tinúa ese estudio,-pequeñísima extensión otor-
gaba el Código." 

"Grandes en comparación fueron las zonas 
exploradoras, sobre todo, y el número de per-
tenencias mineras concedidas conforme á la 
. nueva Ley.'' 

"El denuncio, con mil motivos de funda-
mento, imperaba en el Cjpdigo." 

"Se le hizo desaparecer de las concesiones 
otorgadas por la Ley.'' 

"La propiedad era esencialmente precaria, 
en virtud de los ordenamientos del Código.'' 

"Dióle la Ley la mayor estabilidad, duran-
te la vigencia, por diez años, de los contratos 
respectivos.'' 

"Unificó en el país, siguiendo en esto al 
Código, los impuestos mineros, reduciéndolos 
también al máximum de 2 por 100 sobre el 
producto bruto, y concedió además algunas 
otías facilidades y exenciones.'' 

"Declaró libres de toda contribución fede-
ral, excepto el impuesto del timbre, á las mi-
nas de carbón de piedra, á los pozos de petró-
leo y á las minas de hierro y azogue, así como 
á los productos correspondientes.'' 

Y conservó el principio saludable del Códi-
go, de pertenecer al dueño del suelo, y regir-
se en consecuencia por la ley común, el carbón 
de piedra, el petróleo y otros elementos del 
subsuelo enumerados en algunos de los párra-
fos anteriores. 

De las numerosas concesiones hechas por la 
Secretaría de Fomento, á ello autorizada pol-
la Ley, muchas dieron brillantes resultados 
para el progreso de la minería nacional. 

Y todos realizaron la útilísima labor de per-
suadir, aun á los más refractarios, de que con 
los principios liberales era más fácil el traba-
jo minero, y mayores las probabilidades de su 
éxito. 

Hasta las más antiguas negociaciones de mi-
nas acogiéronse, por uno ú otro motivo, al am-



paro tutelar de la libertad económica, posible 
entonces, que constituía el fundamento de la 
ley de Zonas de 1887. 

Y con esta circunstancia, benéfica y elocuen-
te, otras dos importantes coexistieron: una es-
timuladora, la depreciación de la plata, que 
seguía creciendo; la otra, un obstáculo, un 
impedimento grave, dos entidades legislati-
vas, de principios antitéticos, el Código y la 
nueva Ley, presidiendo al desenvolvimiento 
de nuestra industria minera. 

Por otra parte, con el estímulo de las fran-
quicias y exenciones de la Ley de 1887, habían 
sido fundados en corto tiempo, entre nosotros, 
algunos grandes establecimientos metalúrgi-
cos de fundición, cuyo capital vino principal-
mente de los Estados Unidos del Norte, con 
motivo de los gravámenes de la conocida Ley 
arancelaria de dicho país que lleva el nombre 
de Mac Kinley, ó de Windom. 

La prosperidad de las grandes fundiciones 
había ya dado el buen ejemplo, y era por lo 
tanto de preverse, como en efecto ha sucedido, 
que, invocando concesiones especiales análo-
gas á las de la Ley, continuaran establecién-
dose, en diversos puntos del país, más ó menos 
poderosas oficinas semejantes, que con tanta 

rapidez están imprimiendo el sello de la gran 
industria en la metalurgia nacional. 

Por todo eso, se juzgó llegado el momento 
oportuno de proceder á derogar para siempre 
el sistema restrictivo del Código, y de relegar 
á los archivos de la historia el principio fatal 
de la invasión, y la constante amenaza del de: 
nuncio. 

Y así se hizo. ¿Quién presidió al estudio? 
En 1891 había desaparecido, por desgracia, 

el general Pacheco, pero había quedado diri-
giendo el Ministerio de Fomento su antiguo é 
incansable colaborador, el distinguido inge-
niero D. Manuel Fernández Leal, y á él corres-
pondió el realizar tan importante mejora. 

Hízose en el Ministerio de Fomento examen 
concienzudo del asunto, cuyas ideas capitales, 
de años atrás, eran profesadas por algunos, y 
después de varias juntas con personas de re-
conocida competencia, presentóse el proyecto 
de Ley al Congreso de la Unión. Aprobada 
por las Cámaras, con algunas ligeras modifi-
caciones, promulgóse en el Diario Oficial la 
Ley qué rige ahora á la minería mexicana, el 
6 de Junio de 1892. 

Al aparecer, levantó una tempestad. 
Algunos, atemorizados, llamaron revolucio-



nario al Ministro, y otros, y entre ellos muchos 
mineros, atacaron terriblemente á la Ley, en 
tanto que unos pocos, más conocedores de la 
materia, animábanle á resistir á la.tormenta, 
teniendo por seguro el triunfo definitivo de 
los principios liberales y científicos. Con su 
resistencia, enraizó la Ley, y él, tan estudio-
so como antiguo conocedor del Ministerio, 
pudo entonces consagrarse al examen de todo 
lo demás, para impulsarlo en lo posible, si-
guiendo las huellas.del inolvidable general 
Pacheco. 

Quede á las plumas fáciles y elegantes rela-
tar con claridad y serenamente la fecunda ini-
ciativa ó la detenida meditación, y la siempre 
vigilante y patriótica labor de esos dos hom-
bres, que fueron durante veinte años los Mi-
nistros de Fomento, Colonización é Industria. 

¿Cuáles son los principios fundamentales 
de la Ley minera vigente, de 6 de Junio de 
1 8 9 2 ? 

La sencilla estructura del ordenamiento, al 
cual, á pesar de sus pocos años, sus furibun-
dos detractores de los primeros días, hoy con-
vertidos quizá, y tal vez sin esa duda, en sus 
más acendrados y decididos partidarios, han 
dado ya casi tanta celebridad como á la orde-
nanza vieja le dieron en su tiempo sus incon-

tables adeptos, no se asienta sino sobre tres 
principios cardinales, que, dígase lo que se 
quiera, son de los mejores, y que, constituyen-
do base triangular para la Ley, habrán de ha-
cerla inconmovible, si bien, como humana, 
mejorable. Ellos dan á los mineros, como es 
justo, facilidades para adquirir, seguridad pa-
ra retener, libertad para trabajar. 

¿Qué más puede pedirse? Y ahora, ¿qué más 
podría quererse? No parece que el medio y las 
circunstancias del momento pudieran dar al-
go mejor. 

Lento, difícil y costoso era adquirir, en tiem-
pos anteriores, exigua propiedad minera; aho-
ra puede obtenerse el más extenso fundo, con 
toda clase de garantías y relativa prontitud, 
sencillez y economía; debiendo, sin embargo, 
decirse que aún puede simplificarse el proce-
dimiento con la descentralización bien medita-
da y en su hora oportuna establecida. 

La negra obsesión de los mineros, causa de 
su intranquilidad constante y de los temores 
del capital, desapareció ya para siempre, y 
apenas si puede el recuerdo entrever, en las 
borrosas lejanías del tiempo, el espectro ate-
rrador de los denuncios. 

Al trabajo esclavizado y forzoso ha sucedi-
do el principio de la libertad fecunda, y si el 



interés individual juzga conveniente la sus-
pensión de las labores, adquiere el país la ven-
taja de que se conserven para un porvenir, 
próximo y de mayor adelanto, depósitos de mi-
nerales bien reconocidos, abundantes y bien 
localizados. 

En materia de impuestos se conservó como 
máximum el 2 por 100 del Código y de la ley de 
Zonas, y conforme á su espíritu liberal, el ca-
non de superficie que ahora se paga, habrá 
de llegar al mínimum, para no corresponder 
sino á los fines de la estadística. 

¿No hay errores, defectos y vacíos en la Ley 
mimera mexicana? Evidentemente los hay. La 
experiencia los está indicando, y la oportuni-
dad habrá de corregirlos y llenarlos, sin tocar 
á su base triangular. 

Pero mientras llega el momento de perfec-
cionar esa Ley, los números pueden demostrar 
con elocuencia que ha sido buena y, por lo 
mismo, debe ser tratada con respeto la evo-
lución de las leyes mineras mexicanas en los 
últimos diez-y seis años del siglo XIX. Los 
siguientes números constan en la concienzuda 
Memoria, correspondiente á los años de 1892 
á 1896, que presentó al Congreso de la Unión 
el distinguido ingeniero que promulgó la Ley 
vigente como Ministro de Fomento. 



"No puede presentarse,—dice á continua-
ción el Ministro, asentando una gran verdad, 
—un dato más. elocuente de la influencia de 
una legislación liberal y razonada sobre la pros-
peridad de una industria, ni puede pedirse á 
la acción legislativa y administrativa una ac-
ción más eficaz y más intensa en el sentido del 
progreso de la riqueza pública." Y agrega, 
muy justificadamente, que "sumando á la de 
la plata la producción del oro, del cobre, del 
plomo, del carbón de piedra y demás elementos, 
es como se puede formar cabal concepto de la 
importancia actual de la minería mexicana, y 
concluir la demostración de los incalculables 
beneficios de una Ley que tuvo, pero que ya 
parece no tener adversarios.'' 

Dirijamos una ojeada, para concluir, á los 
adelantos últimamente realizados en la ense-
ñanza de los ingenieros especialistas y eñ la 
exploración del territorio, á los progresos del 
trabajo de las minas, á la suma creciente de 
sus variados productos y á la brillante culmi-
nación de la metalurgia nacional. 

El antiguo Colegio de Minería, hoy Escue-
la Nacional de Ingenieros, es el templo más 
importante levantado en nuestro país al culto 
bienhechor de las ciencias positivas, que son 

las que han permitido en el siglo último, fa-
cilitan ahora y habrán de acelerar en lo por-
venir, para seguir dando á nuestro progreso 
la base perdurable de la observación y la expe-
riencia, el estudio perseverante y científico del 
territorio mexicano. 

A la grandiosidad artística del edificio, so-
berbio palacio, en que se halla establecida, 
corresponden las excelencias de sus enseñan-
zas. Ella y la Nacional Preparatoria se com-
pletan, se compenetran, se funden, y con su 
bien meditada armonía, forman, para el desen-
volvimiento de la sólida y creciente reputación 
de la Ingeniería mexicana, un todo tan bri-
llante como patente, científico y majestuoso. 
Era, pues, natural que su severo salón, antes 
de actos, de conferencias y de recepciones hoy, 
fuera destinado á las sesiones del Congreso 
internacional americano de los Ingenieros de 
Minas, celebrado hace pocos meses. 

Veamos ahora, con la rapidez que nos im-
pone la índole de esta obra, cuáles son, en el 
explorar del territorio, los estudios más impor-
tantes en estos últimos tiempos realizados por 
el Instituto G-eológico Nacional. Cuenta toda-
vía con muy pocos años de existencia, pero las 
exploraciones interesantes y frecuentes, el tra-



bajo clasificador, asiduo, y la concurrencia á 
los Congresos internacionales más importan-
tes de la ciencia mineralógica y de la historia 
de la Tierra, de su distinguido personal direc-
tivo, los ingenieros Aguilera y Ordóñez, han 
ensanchado y rápidamente robustecido la que 
es desde ahora, al comenzar á desenvolverse, 
una institución envidiable. Muy pronto ins-
talará su rica biblioteca y sus importantes co-
lecciones en edificio especialmente construido. 
Inauguró ya su hermoso y elegante edificio, 
en el Parque de Santa María. Podrán allí ser 
consultadas una y otras en las mejores condi-
ciones, así como examinar los interesantes Bo-
letines que publica y sus últimos trabajos, jus-
tamente premiados en el Certamen Universal 
de Paris en 1900, á saber: el estudio concien-
zudo de los distritos mineros del Real de Monte 
y de Pachuca y, sobre todo, el corte geológico, 
de trascendental utilidad, desde Acapulco, en 
el Pacífico, hasta nuestro primer puerto, el de 
Yeracruz, en el Golfo mexicano. 

A esta institución, creada por el general 
Pacheco, á la que tanto atendió en los últimos 
años del siglo XIX, con su incansable esmero, 
D. Manuel Fernández Leal, y á la que, de se-
guro, habrá de rodear de cuidados su hábil 

sucesor y predilecto amigo el Ministro actual, 
llegarán á deber importantísimos servicios la 
industria, la minería y la agricultura. 

La segunda, que antes no se ocupaba sino 
de la plata, hoy, sin renunciar á sus preferen-
cias seculares por el metal blanco, está tam-
bién consagrada al estudio y explotación de 
los demás elementos del subsuelo. 

El oro ha sido explotado en México desde 
los tiempos más remotos, en los placeres de la 
época cuaternaria, que se hallan en los Esta-
dos de Guerrero, Oaxaca, Michoacán, Jalisco, 
Durango, Chihuahua, Sonora, Sinaloa, Ta-
maulipas, Zacatecas y Territorios de Tepic y 
la Baja California. Es igualmente extraído 
ahora del cuarzo aurífero, que forma venas 
concrecionadas en las andesitas hornbléndicas 
del tiempo cenozoico, en San José de Gracia, 
en Sinaloa y en el Mezquital del Oro, en Za-
catecas, y también se le extrae del mineral que 
se halla en vetas en las dioritas andesíticas y 
granulitas, que según parece cortan á las ca-
lizas de la época cretácea en San José del Oro, 
en Hidalgo y San José, Tamaulipas. Presén-
tase unido á la plata, en minerales de impor-
tancia, en las pizarras calizas de la parte su-
perior del período jurásico, en Tetela del Oro, 



•en Puebla. Y conviene recordar que una de 
las fuentes más importantes de la producción 
del oro mexicano, radica en la circunstancia 
conocida de que leyes más ó menos altas del 
metal amarillo, enriquecen á la inmensa ma-
yoría de nuestros minerales de plata. Hálla-
sele asimismo en vetillas de cuarzo, en las frac-
turas por contracción de las rocas eruptivas 
azoicas, en los Estados de Oaxaca y de Gue-
rrero. Y si con estos criaderos se mencionan 
los de gran interés, que justamente están lla-
mando la atención en el Estado de Sonora y 
en el Mineral del Oro, Distrito de Ixtlahuaca, 
Estado de México, se tendrá una idea de cuá-
les son los centros principales de nuestra cre-
•ciente producción aurífera. 

Hé aquí la marcha que ha seguido ésta en 
, los últimos nueve años, á partir de la vigen-
cia de la nueva ley: 

1892 á 1893 S 1.269,907 1893 á 1894 S 1 2 4 4 , 6 2 1 
189-1 á 1895 „ 4 .744 ,542 . 1895 á 1896 „ 6 .864,806 
1896 á 1897 „ 7 . 2 8 1 , 8 3 5 1897 á 1898 „ 7 .726.005 
1898 á 1899 „ 8 .339 ,882 1899 á 1900 „ 8 . 5 0 5 , 7 8 6 

1900 á 1901 8 10.056,349, en oro. 

Respecto de la plata, abunda en vetas im-
portantes en casi todos nuestros Estados rnine-

ros, pero principalmente en los de Hidalgo,. 
Guanajuato y Zacatecas; Coahuila y San Luis 
Potosí; Durango, Chihuahua, Sonora y Sina-
loa. Preséntanse á las veces los minerales ar-
gentíferos llenando las fracturas de las rocas 
triásicas, rotas por la impulsión de las rocas íg-
neas del período terciario. 

Pero las vetas de mineral de plata que han 
dado tan grande celebridad á nuestro país y 
que se caracterizan muchas de ellas porque, en 
la región cercana á la superficie, los minerales 
que abundan son los descompuestos y oxida-
dos, con cloruros, bromuros, yoduros, á los 
cuales dan el nombre de colorados, y en la pro-
fundidad los sulfuros (negros); esas vetas, re-
petimos, son las que se hallan en las porfiritas 
andesíticas, andesitas hornbléndicas y otras 
variedades de estas rocas eruptivas de la épo-
ca terciaria. 

La producción de los principales tipos de 
nuestros criaderos argentíferos ha sido la si-
guiente, en los últimos nueve años transcurri-
dos desde que comenzó á regir la Ley de 1892: 
1892 á 1893 8 47.840,713 1893 á 1894 8 58.219.043 
1894 á 1895 „ 58.204,035 1895 4 1896 „ 6 1 . 9 9 0 , 1 2 5 
1896 á 1897 „ 6 3 . 3 3 9 , 8 5 0 1897 á 1898 „ 68 .227,715 
1 8 9 8 á 1899 „ 7 2 . 5 4 1 , 6 8 3 1899 á 1900 „ 7 2 . 1 1 5 , 5 0 8 

1900 á 1901 8 74.245,907 



I.)e manera que el aumento de la producción 
de la plata, en el último cuatrienio, compara-
do con el primero, de 1892 á 1896, lia sido de 
60.926,897 pesos. 

Cobre.—Existe en varios Estados de la Repú-
blica y en terrenos correspondientes á diver-
sas épocas geológicas; pero los criaderos de 
mayor importancia, Inguarán y. el Boleo, se 
hallan el primero en el Estado de Michoacán, 
en venas regulares, en andesitas hornbléndi-
cas, del principio del Plioceno, y el segundo 
en la Baja California, en depósitos estratifi-
cados, en las rocas sedimentarias del Mioceno 
superior. 

Ultimamente están haciéndose notar algu-
nos yacimientos en Sonora, y los ya conocidos 
de Zomelahuacán, en las cercanías de Teziu-
tlán, donde pronto será erigida una importan-
te fundición. 

En los diez años, desde el de 1889 á 1890 
hasta el de 1898 á 1899, la producción pasó 
de 4,300 á 16,000 toneladas métricas, y en el 
año de 1899 á 1900, la exportación del cobre 
llegó á valer muy cerca de 10.000,000 de pe-
sos oro. 

Plomo.—Los yacimientos explotados en cier-
ta escala están constituidos en Sierra Moja-

•da, en el Estado de Coahuila; Mapimí, en el 
Estado de Durango; Zimapán, en el de Hidal-
go; y Cerralvo en el de Nuevo León; por ve-
nas y depósitos irrregulares, en rocas calizas 
que son, según parece, de la época cretácea. 

La producción, que en el año de 1889 á 
1890 fué de 21,800 toneladas métricas, llegó 
en el de 1898 á 1899 á 81,000 toneladas, con 
un valor de más de 12.000,000 de pesos mexi-
canos. 

Explótanse también ahora, en nuestro sub-
suelo, el mercurio, cuyos minerales más inte-
resantes, livingstonita, cinabrio y guadalca-
zarita, se hallan deseminados en rocas cretá-
ceas, en Huitzuco, Guerrero; en San Luis Potosí 
y en otros Estados; el antimonio, en Sonora, 
San Luis y Guerrero; el estaño, que se halla 
sobre todo en placeres de la época cuaternaria, 
•en Durango, Zacatecas, Guanajuato y San 
Luis Potosí. 

Manganeso, en sus minerales, Pirosulita, Psi-
lomelan y Wad, en Puebla y en la Baja Cali-
fornia; topacios blancos, en San Luis; grana-
tes, en Morelos; mármoles, en Orizaba y en 
otras varias localidades; tecalis (alabastros ca-
lizos), en Oaxaca, Puebla y Coahuila; esparra-
guinas, en el cerro de Mercado, en Durango; 



y ópalos preciosos en Zimapán, en Hidalgo* 
en Esperanza, en Querétaro; y en Maravatío, 
en Michoacán. 

En cuanto al hierro, encuéntranse las liema-
titas en las mica- pizarras del azoico, en el Es-
tado de Guerrero, y acompañadas de ocres y 
esferosideritas en las rocas del triásico; pero 
los sesquióxidos y óxidos magnéticos, en po-
derosos depósitos, que son sobre todo los ex-
plotados en "La Encarnación," cerca de Zi-
mapán, en el Estado de Hidalgo; en Coahuila 
y en otros Estados, se presentan en las cali-
zas del cretáceo medio ó del cretáceo inferior. 

Con estos criaderos deben mencionarse los 
que se hallan, han sido explorados y se traba-
ja en ellos más ó menos, en los Estados de Oa-
xaca, Puebla, México, Jalisco, Coahuila, Si-
naloa, y sobre todos, el célebre del cerro de 
Mercado, en el Estado de Durango. 

El mineral explotado en "La Encarnación" 
es de los más ricos y limpios, produciendo pol-
lo general 73 por 100 de hierro. Los produc-
tos por término medio en un año, de esa sola 
fundición (Ferrería), que con las de Guadalu-
pe, en el mismo Distrito; de San Miguel, en 
Zacualtipán; Acapulco, La Trinidad y Los Re-
yes, en Tulancingo; todas en el Estado de Hi-

dalgo, y la de Comanja, en Jalisco, consti-
tuyen la ' 'Negociación manufacturera de hie-
rro," de D. Ricardo Honey; asciende á 
1.400,000 kilogramos de hierro dulce, labrado 
en barras. 

Ultimamente se ha constituido, para explo-
tar el hierro de Coahuila, y fabricar el acero, 
una poderosa y entusiasta compañía, con un 
capital de 10.000,000 de pesos. 

El carbón de piedra, de buena calidad y en 
capas de importancia seria, se halla en los 
últimos lechos del cretáceo superior, como en 
Sabinas, Hondo, San Felipe y Santa Rosa, del 
Estado de Coahuila. 

La producción aproximada estimóse, en el 
año de 1900, en un millón de toneladas, que 
al precio de $4.50 la tonelada, en las minas, 
da un valor de $4.500,000. El análisis de es-
tos carbones ha demostrado que su densidad 
es de 1.37; la humedad de 0.6 por 100; mate-
rias volátiles, 18 por 100; cenizas, 7.5; carbón 
fijo, 73.9 por 100; y el número de sus calorías 
teóricas, de 7.272. 

Las antracitas de San Marcial, en el Estado 
de Sonora, son de calidad excelente, pues con-
tienen de 84 á 91. por 100 de carbón fijo, y es 
de suponer que muy pronto serán activamen-



te explotadas. Han comenzado ya serios tra-
bajos preliminares, según noticias últimas. 

Respecto del petróleo, que por su importan-
cia creciente como combustible industrial, es-
tá de moda por todas partes y muy justifi-
cadamente entre nosotros, que no contamos 
todavía con muy numerosos yacimientos de 
carbón de piedra, existe en varios puntos del 
país, pero sobre todo, en los Estados de Ta-
basco, Veracruz y Tamaulipas. 

Es de esperar, y con fundamento, que la in-
teresante región de petróleos, últimamente des-
cubierta en el Estado de Texas, de la nación 
vecina al Norte, se prolongue en nuestro te-
rritorio, y que á las franquicias que proyecta 
otorgar ó está concediendo ya el Gobierno, 
para la exploración del petróleo, en los este-
ros, lagunas y terrenos de propiedad nacio-
nal, corresponda el éxito deseado, y ambas cir-
cunstancias sean parte á que muy pronto po-
damos figurar como productores importantes 
de los aceites minerales, de los cuales, en el 
quinquenio de 1894 á 1898, los Estados Uni-
dos del Norte y Rnsia, los primeros con 39 y 
la segunda con 27, llegaron á la producción 
colosal de 66 millones de toneladas métricas. 

Ultimos adelantos en la explotación de las mi-
nas.—Con los incesantes progresos de las cien-
cias que sirven de base á tan poderosa indus-
tria, y de los recientes triunfos de la física en 
general, y muy en particular, de la electrici-
dad; de la'geología, de la mecánica de las cons-
trucciones, de la topografía, de la mecánica 
de las máquinas y de la economía política, así 
como las facilidades de! comunicación y de 
transporte, se lia podido llegar á un gran de-
senvolvimiento, que habrá de crecer en lo fu-
turo, con mucha mayor rapidez. Así, se prac-
tican con frecuencia exploraciones á grandes 
profundidades, por medio de los taladros de 
diamante, y en la ejecución de las obras en 
general se usan por todas partes los más po-
derosos explosivos modernos y perforadoras 
mecánicas, procedentes de los Estados Unidos, 
de Bélgica ó de Alemania, movidas por la elec-
tricidad ó por el aire comprimido. 

Los aparatos más perfeccionados para la ex-
tracción, como entre otras en la mina de Santa 
Ana, de San Luis Potosí, son puestos en movi-
miento por la fuerza eléctrica, que provee tam-
bién á muchas minas, del alumbrado exterior y 
subterráneo. La electricidad pone también en 
movimiento poderosas máquinas de desagüe, 



como en las minas de la Compañía San Rafael 
y Anexas, del Distrito minero de Pachuca. 

En otros casos, como en el del tiro ó pozo ' 'Car-
men," de la Empresa "Maravillas y anexas, " 
de Pachuca, las grandes bombas para el desa-
güe son del sistema Cornish, y en algunos, • 
como en "CerroColorado" y en "Potrero," de 
Chihuahua, los excelentes motores Corliss en 
uso allí, han sido construidos en el mismo Es-
tado por la Compañía Industrial. 

En cuanto á grandes túneles, para facilitar 
la ventilación, el desagüe, la explotación y el 
transporte, alcanzando á la vez mayores pro-
fundidades al cortar las vetas, debe mencio-
narse el "Porfirio Díaz,".en Batopilas, del Es-
tado de Chihuahua, que partió' de "San An-
tonio," en 1884, con rumbo hacia la mina 
' 'Descubridora," á diez mil quinientos metros 
de distancia, de los cuales ya dejó atrás más 
de tres mil metros, cortando varias vetas im-
portantes de Batopilas, y que cortará, á 411 
metros por debajo de los niveles en que actual-
mente se la explota; á la célebre veta madre, 
llamada de "Roncesvalles." El de "San Ca-
yetano de las Ovejeras" y el de "Sirena," en 
Guanajuato; el de "Purísima," en Zacatecas; 
los de "Concepción y Refugio," en Catorce, 

de San Luis Potosí; y el "Nepton," que tien-
de á comunicar el distrito minero ' 'El Chico" 
con el de "Pachuca," son otros túneles de los 
más importantes, no llamando aquí la aten-
ción respecto de los "Girault," "Rosario," 
"Prosperidad" y "Aviadero," porque algo 
habrá que decir de ellos al dedicar breves lí-
neas especiales á nuestra más antigua compa-
ñía minera, explotadora de plata, la de Real 
del Monte y Pachuca. 

Para el transporte de los minerales, de las 
minas á los establecimientos metalúrgicos, ó 
de las primeras á la estación más próxima de 
ferrocarril, para ser conducidos por éste á las 
grandes fundiciones, están en uso, y por su 
buen éxito, en boga por todas partes, los tran-
vías aéreos por medio de cable de alambre, del 
sistema Hallidie, de San Francisco de Califor-
nia. Así los tienen ya, y cada día se generalizan 
más, las minas "San Pedro" y "Azteca," cer-
ca de Monterrey, Estado de Nuevo León; las 
compañías de ' 'San Andrés de la Sierra" y de 
"Candelaria," en el Estado de Durango; la 
de "Cerro Colorado" en el de Chihuahua, y 
la de "San Juan" en la Bahía de los Angeles, 
en el Territorio de la Baja California. 

Otras empresas, como la de Peñoles, emplean 



ferrocarriles de Abt, de las minas al pie de la 
montaña, y para poner en comunicación dos 
campos mineros separados por abrupto y colo-
sal abismo, un puente suspendido, en el que la 
distancia horizontal entre ambas torres es de 
más de 350 metros, siendo de más de 315 la 
longitud del puente mismo, con el ancho apro-
piado, y un peso suspendido de más de 112 
toneladas; y con el factor de seguridad conve-
niente, una capacidad de 18 toneladas. 

En cuanto á ferrocarriles mineros, hay va-
rios importantes. La misma Compañía de Pe-
ñoles cuenta con un ramal, desde la estación 
de Bermejillo, del Ferrocarril Central, hasta 
Mapimí, Estado de Durango, y desde esta lo-
calidad hasta el pie de la montaña, de más 
de treinta kilómetros. El Ferrocarril del Nor-
te une, en el Estado de Coahuila, á las minas 
de Sierra Mojada con el paradero "El Esca-
lón," y el del "Hondo" hace en el mismo 
Estado el servicio de la ' 'Compañía Carboní-
fera," en tanto que el de "Concepción del 
Oro" une á las minas de este nombre con la 
ciudad del Saltillo, capital del Estado de Coa-
huila. 

En el Estado de Nuevo León, el ferrocarril 
"Carmen," de la Compañía Minera de Gua-

dalupe, ha realizado la aproximación, á pesar 
de la distancia de 23 kilómetros, de las minas 
San Pedro, San Pablo y Zaragoza. En el de 
San Luis Potosí comenzaron en 1896, y conti-
núan en la actualidad, los trabajos de un fe-
rrocarril subterráneo que, á través de la sierra, 
pondrá en conexión el Distrito minero de Ca-
torce con la carretera de Matehuala. Constrú-
yese con actividad, en el Estado de Sonora, 
un ramal de ferrocarril desde la estación de 
Torres hasta la interesante región de Minas-
Prietas, y en el Estado de Chihuahua, el fe-
rrocarril de Santa Eulalia pone en comunica-
ción á las minas de este nombre con la oficina 
metalúrgica de la Compañía Minera de Chi-
huahua. En el mismo Estado, y en la estación 
de Jiménez, del Ferrocarril Central, una rama 
de 104 kilómetros establece la conexión con el 
importante y hoy célebre Distrito minero de 
Hidalgo del Parral. Y en otro ferrocarril, el 
de .Ciudad-Juárez á Casas-Grandes, en Chi-
huahua, están interesados casi todos los accio-
nistas de las minas de Corralitos. 

Si á estas noticias agregamos la de la línea 
férrea de Guanaceví, en el Estado de Duran-
go, y la que une al Distrito "El Oro," en el 
Estado de México, con la Estación de Tulte-



nango, del Ferrrocarril Nacional, se habrá di-
cho casi todo lo más importante en este punto, 
puesto que no hay espacio para tratar de los 
vapores de río de otras empresas, como la ' 'Mi-
nera limitada de Chiapas," y de las carrete-
ras construidas por todas nuestras compañías 
explotadoras de minas. Con decir, además, 
que nuestras empresas serias desarrollan pla-
nes de investigación y de disfrute bien estu-
diados de antemano; que conocen á fondo la 
estructura y composición de los criaderos, y 
que, en muchos casos, como en la mina ' 'Pro-
montorio," de Duran go, saben que la masa 
reconocida del mineral es suficiente para una 
explotación de medio siglo, quedará bien arrai-
gada la impresión del gran porvenir que aguar-
da á nuestra industria minera. 

La falta de espacio impide relatar cómo han 
llegado ya á las alturas de la gran industria, 
á lo menos en sus líneas principales, muchas 
de nuestras negociaciones mineras, como la 
del carbón en Coahuila, la de "El Oro" en el 
Estado de México, la de hierro en Zimapán, 
Tulancingo y Zacualtipán; las de plomo en 
Sierra Mojada, la de plomo argentífero en Ma-
pimí, y varias de las de plata en Pachuca, 
Guanajuato y Zacatecas, así como en los Es-

tados de Durango, Chihuahua, Sonora y Sina-
loa. Habrá que conformarse con la mención 
de los datos más interesantes de una empresa 
que nació hace pocos años, dando vida á la 
Ley de Zonas de 1887, con la demostración 
práctica de la bondad de sus principios libe-
rales, y de la compañía más antigua que entre 
nosotros existe, la de las minas de Real del Mon-
te y de Pachuca. 

Es la primera, llamada del ' 'Boleo,'' y fran-
cesa, la explotadora del cobre en Santa Rosa-
lía, Territorio de la Baja California, en cuyo 
punto, antes desierto, se ha formado una po-
blación que el 30 de Junio de 1899 contaba 
con 5,423 habitantes, repartidos en cuatro gru-
pos: "Santa Rosalía," "Providencia," "Pur-
gatorio" y "Soledad," con casas construidas 
por la Compañía, la cual ha dotado también 
á cada grupo con escuela de niños y niñas, 
habiendo concurrido á todos esos estableci-
mientos, en el año de 1898 á 1899, 545 alum-
nos. 

Tanto las minas como las calles y plazas de 
las poblaciones, las oficinas, los talleres, las 
fundiciones y las casas de habitación, tienen 
alumbrado eléctrico, y varios ramales de fe-
rrocarriles ponen en comunicación á las mi-



ñas con las fábricas y con el puerto de Santa 
Rosalía. 

El tráfico de carga de ferrocarril, en el año 
de 1898 á 1899, fué de 364,683 toneladas mé-
tricas. 

En el puerto ha hecho la Empresa obras de 
cierta importancia, los edificios necesarios pa-
ra las oficinas públicas y las suyas propias, 
así como un muelle de la extensión convenien-
te. El total movimiento de dicho puerto fué 
de 73,768 toneladas importadas, de mercancías 
y combustibles, y 14,247 exportadas, de mates 
y cobre negro, con destino á Europa. 

La ventilación en las minas se hace por me-
dio de poderosos ventiladores "Ser," movi-
dos por motores eléctricos, y por máquinas 
también eléctricas, "Oerlikon," se realízala 
extracción. 

El avance en las galerías con los explosivos, 
métodos y aparatos modernos, fué en los tres 
grupos, "Providencia," "Purgatorio" y "So-
ledad, " en el mismo año indicado ya, de 26,351 
metros, y la superficie despilarada, de 87,978 
metros. Y con ley del mineral,-variable se-
gún las minas de 3.50 á 11 por 100, fué de 
216,600 toneladas métricas la extracción de los 
minerales de cobre en el año referido. 

El número de jornales en las minas fué de 
411,552, con un costo de $642,457, lo que da 
$ 1.52 para el precio medio del jornal minero. 

En la fundición, además del horno instala-
do el 30 de Junio de 1898, fueron construidos, 
para reemplazar á los antiguos, dos hornos de 
140 toneladas en 24 horas, y dos provisiona-
les de 90 toneladas al día, debiendo estar ya 
funcionando uno especial de 160 toneladas, 
que se hallaba en construcción en ese año de 
1898 á 1899, á que se refieren todos estos da-
tos. 213,173 toneladas de mineral fueron fun-
didas en ese año, con un consumo de 34,000 
toneladas de coke, y un producto de 10,240 to-
•neladas de cobre puro. La producción de ese 
metal, en los diez años de 1890 á 1899, de los 
cuales, en el primero, fué de 3,500 toneladas, 
llegó á 68,793 toneladas, y las utilidades de 
la compañía en un año, que terminó el 30 de 
Junio de 1898, ascendieron á 3.441,292 fran-
cos. 

En cuanto á la vieja Compañía Minera me-
xicana, de Real del Monte y Pachuca, con 
unos cuantos datos habrá lo suficiente para la 
demostración de la importancia de la Empre-
sa, que cuenta con los fuertes capitales nece-
sarios y cuyas minas, establecimientos meta-



lúrgicos y talleres, han servido de escuela prác-
tica por excelencia á varias generaciones de 
nuestros ingenieros especialistas; y que, des-
de hace no sólo muchos años, sino lustros, vie-
ne siendo tan científica y hábilmente dirigida 
como honorable y económicamente adminis-
trada. 

Respecto de esta Negociación, que al traba-
jar en un gran número de minas, como debe 
ser, para que se compensen los resultados de 
todas, obedece en sus labores de investigación 
y de disfrute á proyectos científicos bien me-
ditados y con severidad discutidos, antes de 
ser aprobados, presentó el que esto escribe, en 
1886, á la consideración de la Cámara de Di-
putados, y en el debate relativo á la Ley de 6 
de Junio de 1887, los siguientes datos que co-
rrespondían al decenio de 1876 á 1885: 
• Cargas .'de mineral, de 12 arrobas, benefi-

ciadas en este período, 2.368,273. 

Valor total de los productos, de 1876 á 1885 $ 20.786,603 
Importe total de los gastos en el mismo pe-

ríodo „ 18.797,083 

Utilidad obtenida durante esos diez años.. $ 1.989,520 

Y más adelante, en otro período del mismo 

discurso, se decía lo siguiente, con referencia 
á las pérdidas que sufrió en las minas, por in-
concebibles errores de administración, la Com-
pañía inglesa, antecesora de la empresa me-
xicana. 

"Esas minas han sido explotadas por la So-
ciedad aviadora mexicana, de 1847 á la fecha 
(1886). Las fluctuaciones en los productos pue-
den estimarse como sigue: producción máxima 
en 1880, $2.310,637; producción media de to-
do el período, $ 2.078,660, lo que da $ 231,977 
como fluctuación máxima de aumento, ó sea 
el 11 por 100; y para la misma media de 
$2.078,660, comparada con el producto míni-
mo, en 1876, de $1.844,472, resulta una fluc-
tuación máxima, de diminución, de $ 234,188, 
ó sea el 11 y cuarto por 100. Mayor regula-
ridad en la producción no se obtiene en nin-
guna otra industria humana.'' 

¡Cuán importante es, pues, para el porvenir 
del país y de nuestra industria minera, que 
las compañías que cuentan con grandes capi-
tales puedan trabajar, no en una ó en dos, si-
no en un grupo de minas! 

De entonces al momento actual, felizmente, 
han progresado bastante las leyes liberales, 
y, con ellas, la Compañía de Pachuca y Real 



lúrgicos y talleres, han servido de escuela prác-
tica por excelencia á varias generaciones de 
nuestros ingenieros especialistas; y que, des-
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ne siendo tan científica y hábilmente dirigida 
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ciadas en este período, 2.368,273. 
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ríodo „ 18.797,083 

Utilidad obtenida durante esos diez años.. $ 1.989,520 
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del Monte. Contaba ya en aquellos días, co-
mo cuenta ahora, con buenos ingenieros, há-
bil administración, excelentes carreteras, mag-
níficos túneles ó socavones, como los del Rosa-
rio, con más de 1,200 metros de longitud; de 
Prosperidad, de más de 900, y sobre todo, el 
famoso del Aviadero, en Real del Monte, gra-
cias al cual las poderosas bombas de desagüe 
no tienen qüe elevar el agua sino á su altura, 
y no hasta la superficie. Ese importante soca-
vón es monumento justísimo de gloria de las 
grandes concepciones de aquellos célebres mi-
neros de los últimos tiempos de la época colo-
nial, que lo trazaron y en gran parte lo hicie-
ron, y que á tan gran altura llevaron entonces 
á la minería, Bustamante y el conde de Regla. 
Disponía también, desde hace veinte ó más 
años, de un personal obrero tan inteligente 
como laborioso, al cual ha sabido estimular 
siempre, dándole el trabajo en todos los casos 
convenientes, no por salario, sino á partido. 
Sus talleres y almacenes, bien provistos y or-
ganizados, los explosivos modernos, las herra-
mientas de acero, la perforación mecánica en 
su oportunidad; los ferrocarriles interiores pa-
ra el transporte en las galerías horizontales, 
y las máquinas de vapor para la extracción 

por los tiros inclinados y los verticales, le 
han venido permitiendo servir siempre de mo-
delo. 

Y no menor ha sido la importancia, en el 
mismo sentido, de las grandes máquinas de 
desagüe, del sistema Cornwall; de los planos 
topográficos, tanto del exterior como de las la-
bores subterráneas, escrupulosamente levanta-
dos y siempre al corriente mantenidos; de los 
aparatos, bastante bien entendidos, de prepa-
ración mecánica y de molienda de los minera-
les; y por último, de las notables haciendas de 
beneficio, de amalgamación en patio; y del 
procedimiento en toneles, tanto de Freiberg 
como de Krónke. 

En 1890 quedó establecida y funcionando 
una poderosa máquina de desagüe del sistema 
Wolf, de doble efecto, con bombas Rittinger 
y contrapesos hidráulicos, que es una de las 
que con mayor perfección han sido construi-
das en Alemania. El costo de la máquina fué 
de 500,000 pesos; su fuerza es de 900 caba-
llos de vapor, y en cada revolución completa 
eleva 1,400 litros de agua á más de 180 metros 
de altura para depositarla en el túnel del Avia-
dero. 

Ultimamente se han establecido, en algunas 



minas de la Compañía, bombas subterráneas, 
movidas por electro-motores de corriente tri-
fásica, que la reciben á tensión, y según los 
casos, varía desde cien hasta mil voltios. 

En Mayo de 1898 comenzaron los trabajos 
del socavón Girault, que tan útil ha de ser 
para el desagüe de la región Norte de Pachu-
ca, y que partió de la mina de "Loreto" para 
ir á terminar en la mina de la ' 'Camelia,'' so-
bre la veta Vizcaína. 

En la actualidad, el 50 por 100 de los mi-
nerales de la Empresa es beneficiado por amal-
gamación en patio; el 15 por 100 por amalga-
mación en toneles en crudo, sistema ' 'Kron-
ke;" 15 por 10.0 por amalgamación, también 
en crudo y en panes; 5 por 100 en toneles, con 
previa reverberación clorurante, sistema Frei-
berg, y el 15 por 100 restante, por fuego, en 
la gran fundición de Aguascalientes. 

Por último, en el cuatrienio de 1892 á 1896, 
los productos brutos de la Compañía de Pa-
chuca y Real del Monte fueron los siguien-
tes: $2.084,981, $3.072,485, $3.72-7,738 y... 
$3.260,300. La gran inundación de 1896 pa-
ralizó en algo los trabajos; pero vencida esa 
grave dificultad, ha seguido creciendo tan im-
portante producción. 

El promedio anual del decenio citado al prin-
cipio, de 1876 á 1885, fué de $2.078,660, en 
tanto que el término medio, por año, de 1892 
á 1896, llegó, con adelanto notable, á la cifra 
de $3.236,376. 

Progresos en la metalurgia nacional.—Casi 
todas las oficinas metalúrgicas de alguna im-
portancia que hay en la República cuentan 
con los aparatos de sistemas diferentes, pero 
todos apropiados, para la preparación mecá-
nica y la concentración de los minerales. 

Deben mencionarse, sin embargo, como ins-
talaciones completas, y de las que la ciencia 
reconoce como mejores, la de la Compañía mi-
nera de Vallecillo, en el Estado de Nuevo León, 
en la que, con aparatos alemanes de los más 
perfeccionados, se preparan y concentran me-
cánicamente tanto minerales de plata como de 
plomo y de zinc; la de la Negociación de San 
Rafael, en Pachuca, que dispone de las máqui-
nas alemanas más modernas; la de Hidalgo y 
anexas, en el Rosario, Estado de Sinaloa; la 
de la mina "Dura," en Hermosillo, Sonora; 
la de Patrocinio, en Durango; la de Ciudad-
Juárez, en Chihuahua; la de la Compañía del 
Cobre, en Coahuila, y la de Pichucalco, de la 
Compañía minera del Estado de Chiapas. 



En cnanto á los .procedimientos metalúrgi-
cos en uso, tiene que observarse que, al de 
amalgamación en patio, que si no fué el úni-
co, debe ser considerado como el más impor-
tante de las épocas colonial é independiente, 
acompañan ahora el de amalgamaciómdirecta, 
ya en arrastras ú otros aparatos pulverizado-
res, ya en láminas de cobre; el de toneles, pol-
los sistemas de Freiberg, de Kronke y del pro-
fesor mexicano D. José María César, y el de 
panes, tanto el común como el continuo, de 
Boss. 

Usase igualmente el método de lixiviación, 
así el ordinario como el de Russell; el de cío-
ruración, de Plattner; el de cianuración, de 
Mac Arthur Forrest; el de calcinación, emplea-
do principalmente para los minerales de mer-
curio, y sobre todo, el de fundición en grande 
escala, que va generalizándose rápidamente y 
adquiriendo de momento en momento más ex-
tensa y mayor preponderancia. 

Amalgamación en patio.—Está todavía en 
uso en la hacienda de beneficio "Purísima 
Grande," de Pachuca, en que fué inventada, 
en 1557, por Bartolomé de Medina, y tanto 
en esta hacienda como en las de Loreto, Purí-
sima Chica, La Luz, El Refugio y otras de Pa-

chuca, y en las innumerables que en los di-
versos distritos mineros del país emplean este 
procedimiento, no se han introducido hasta 
ahora en él modificaciones de verdadera im-
portancia: la sustitución del antiguo magis-
tral (chalcopiritas reverberadas) por el sulfato 
de cobre, el uso de los ensayes de pellas y ma-
yor esmero y vigilancia en las operaciones to-
das, lo cual produce pérdidas menores y eco-
nomías más grandes; eso es todo. 

El establecimiento metalúrgico más impor-
tante, de los que usan el sistema de patio, es 
el de Guadalupe, en Pachuca, que emplea la 
electricidad como fuerza motriz, beneficia 415 
toneladas de mineral por semana y, en sus pa-
tios, las tortas representan un valor de 250,000 
pesos mexicanos. 

Sistema de toneles.—Algunas de las hacien-
das de la Compañía de Pachuca y Real del Mon-
te emplean, como ya se ha dicho, este sistema 
en sus dos variantes principales: ' 'La Unión,'' 
en Pachuca, que tiene nueve molinos chilenos 
y catorce toneles, usa el método Kronke, y 
"Bartolomé de Medina," también en Pachu-
ca, sigue el procedimiento inventado por nues-
tro distinguido químico el ingeniero D. José 
María César. 



Panes.—La amalgamación común en panes 
es usada en "Santa Eduvigis" y otras ha-
ciendas del Distrito de Jesús María, en Chi-
huahua; en la de la Compañía restauradora 
del Mineral de Guanaceví, en Durango; en 
"Santa Rosa," de Cópala, Sinaloa, y en la de 
la Compañía "La Yesca," en el Territorio de 
Tepic. 

La continuidad del trabajo, en este sistema, 
discurrida por Boss, por él mismo empleada 
por primera vez en la hacienda de "San Fran-
cisco, " de Pachuca, y que produce rendimien-
to mayor, con menores consumos de fuerza, 
de mercurio, de combustible y de tiempo, tien-
de á generalizarse, y se emplea ya en Hidalgo, 
en Guanajuato, en Sonora, en Zacatecas, en 
Chihuahua, en Durango y en Guerrero. 

Lixiviación.—Este procedimiento, tanto en 
su orden común cuanto en el modificado por 
Russell, es bastante general en la República, 
y así puede ser con éxito estudiado en muchas 
haciendas de Hidalgo del Parral, en Chihua-
hua; Guanaceví, en Durango; Taviches, Oa-
xaca; Yedras, Sinaloa; de la Compañía "Quin-
tero," en Sonora, y de Sómbrete, en Zacate-
cas. 

Cianuración.—Según los estudios de la po-

derosa Compañía que posee la patente ' 'Mac 
Arthur [Forrest,'' para el tratamiento de los 
minerales de oro por medio del cianuro de po-
tasio, y que va generalizando en el país el uso 
de su sistema, de los 27 Estados que forman 
la República, en 24 hay metales preciosos, y 
en 14 minerales de oro, habiendo en un solo 
Estado 17 localidades en que su procedimien-
to especial puede dar los más brillantes resul-
tados. La oficina más importante consagra-
da á éste sistema es la de "Las Prietas," en 
Sonora. 

Calcinación.—Después de varios ensayos con 
distintos hornos, que dieron pérdidas más ó me-
nos grandes en el tratamiento de los minera-
les de mercurio, en Huitzuco, Guerrero, se 
cuenta ya con el horno "Gambetta," de 58 
toneladas de capacidad por semana, en el que 
la pérdida sólo es de 25 por 100, y sobre todo 
con el más reciente, "Progreso," capaz de 400 
toneladas semanarias, que tiene 26 cámaras 
de condensación, y en el cual no llega al 15 
por 100 la pérdida que se sufre. 

Fundición.—Este es el sistema característi-
co de la época actual, en la evolución de la 
metalurgia mexicana. Tiende á preponderar 
y á prevalecer, y dentro de poco, en todos los 
Distritos importantes habrá de predominar. 



Tenemos ya fundiciones de importancia pa-
ra el tratamiento de los mineral es-de plata, 
de cobre, de plomo y de hierro, en Baja Ca-
lifornia, Sonora, Sinaloa, Chihuahua, Duran-
go, Jalisco, Michoacán, Hidalgo, México y Ta-
maulipas, y ahora está construyéndose una, 
cerca de Zomelahuacán, en el Estado de Ve-
racruz. Y graneles fundiciones, establecimien-
tos que merecen el nombre de modelos, las hay 
en Monterrey, San Luis Potosí y en Aguasca-
lientes. 

Cuatro palabras acerca de esta última, que 
es la más reciente y poderosa, no sólo servirán 
para formarse una idea de su importancia, si-
no que permitirán también dar el término de-
bido á esta sección de la metalurgia mexicana. 
Gran capital; dirección científica; administra-
ción prudente; personal obrero bien remune-
rado y cumplido; situación central, de primer 
orden; almacenes, talleres y vías férreas de 
servicio, bien organizados; conexión fácil, por 
una rama del Ferrocarril Central, con todas 
las grandes arterias ferroviarias del país; de-
partamentos de muestreo, ensaye, concentra-
ción y reverberación de los minerales, bien 
provistos, dotados délos mejores aparatos, mo-
vidos por el vapor y la electricidad, sobre todo 

por esta última, y ordenadamente manejados. 
Tal es el brillante núcleo. 

Para la fundición de los minerales plomosos, 
hay tres hornos altos, cada uno de 125 tone-
ladas al día, y otros cuatro, de 100 toneladas 
de capacidad individual, en cada 24 horas. 

Como ayuda, se usa el hierro procedente del 
Cerro de Mercado, Durango, y caliza que se 
extrae de canteras entre San Luis Potosí y 
Aguascalientes. En el fundir de los minera-
les de cobre se usan tres hornos de 160 tone-
ladas diarias cada uno, y debe haberse con-
cluido ya la construcción de otro, de 200 to-
neladas en un día. Dos convertidores sistema 
Bessemer, movidos por fuerza hidráulica, pro-
ducen de cada tres á seis horas doscientas ba-
rras de cobre, de 100 kilogramos cada una y 
de 99 por 100 de pureza todas. 

La producción de tan interesante estableci-
miento, de verdadera industria grande, y en 
la que ha culminado hasta ahora la evolución 
en los últimos tiempos de la metalurgia nacio-
nal, fué, en el año de 1899 á 1900, de 8.497,967 
kilogramos de plomo rico, que contenía 78,495 
kilogramos de plata, y representaron un valor 
de$ 3.211,622 y 7.216,596 kilogramos de cobre 
rico, con un contenido, en plata, de 99,558 



kilogramos, y un valor de $4.074,647 mexi-
canos. 

Amonedación.—Vio hace poco la luz públi-
ca un interesante folleto descriptivo de la Ca-
sa de Moneda de México, y en él se dice que, 
rescindido el contrato de arrendamiento, á fi-
nes de 1892, desde 1893 se realiza la acuñación 
por cuenta del Gobierno, que ha introducido 
grandes mejoras en todas las oficinas, las cua-
les son: laboratorio de ensayes, oficina de graba-
do, talleres de carpintería, herrería, plomería, 
alfarería; almacenes, fábrica de ácido sulfúri-
co, departamento de cristalización del sulfato 
de cobre; fundición de este metal, oficina fun-
didora de los metales preciosos, apartado de 
la plata y del oro; fábrica de la moneda y di-
rección general. 

Dice también que en los últimos años han 
s\do suprimidas, porque con las actuales faci-
lidades de comunicación ferroviaria eran in-
necesarias ya, varias de las Casas de Moneda 
que antes había en el país, sustituyéndolas 
con las oficinas de ensaye, y quedando sola-
mente abiertas al trabajo de amonedación las 
de Zacatecas y Culiacán, además de la de Mé-
xico, y consta asimismo que en esta última, 
que fué la única durante el período colonial. 

siempre la más importante y ahora la que pre-
pondera entre las tres que subsisten al comen-
zar el siglo XX, la acuñación, tanto en mone-
das de cobre como de plata y de oro, ha llegado, 
desde que fué establecida hasta el 30 de Junio 
de 1901, á la cifra majestuosa de 2,507.952,875 
pesos mexicanos. 

Claro es, por todo lo que. se ha dicho, que 
en el último cuarto de siglo ha sido por demás 
interesante, y á las veces tan intenso como ac-
tivo, el movimiento bibliográfico, científico, 
estadístico y económico, relacionado con la in-
dustria de las minas y la metalurgia nacio-
nales. 

En la imposibilidad de reseñar aquí todas 
esas obras, puede quien lo desee consultar con 
éxito la "Bibliografía minera," tan detallada 
como concienzuda, que hace pocos meses pu-
blicó el estudioso joven D. Rafael Aguilar, Se-
cretario de nuestra sociedad científica "Anto-
nio Alzate." 

Cumplo, sin embargo, con el deber de dar 
en estas líneas las más expresivas gracias, por 
los interesantes datos que bondadosamente me 
han proporcionado, á los señores D. Trinidad 
García é ingenieros D. Santiago Ramírez, Don 
Joaquín Ramos, D. José G. Aguilera y D. Eze-



quiel Qrdóñez, D. Carlos F. Landero, D. Car-
los Sellerier, D. Juan Fleury, D. Pedro Es-
pejo, D. Alberto Hoppenstedt, cuya muerte 
acabo de saber con amargura; D. Agustín Ara-
gón, D. Eduardo Martínez Baca, Jefe de la 
Sección de Minas del Ministerio de Fomento; 
D. Manuel Fernández Leal, Director de las 
Casas de Moneda, y D. Leandro Fernández, 
Ministro de Fomento. Y entro de lleno en es-
te incorrecto trabajo confuso, en la única sec-
ción que algún mérito tendrá, el de su anhe-
lada conclusión. 

¿Qué produjeron nuestros mineros en la épo-
ca colonial? 

Metales preciosos, sobre todo. En números 
redondos, según la menor estimación.. . $ 2,100.000,000 

¿A qué han llegado en los ochenta años de 
vida independiente? Á „ 1,550-000,000 

Y de esos diez y seis lustros de indepen-
dencia, ¿cuál ha sido el resultado de su 
esfuerzo en los últimos veinticinco afios 
de paz y de trabajo? „ 1,150.000,000 

¿Cuál será, pues, con gran probabilidad, el 
valor del presente que habrán de prepa-
rar con todos los productos del subsuelo, 
en los veinte afios que faltan, para ofre-
cerlo á la República en 1921, en su pri-
mer centenario?., „ 3 , 0 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0 

Eso y mucho más harán nuestros mineros; 
que la temperatura del horno de la Minería 
mexicana, lentamente caldeado por el trabajo 
y por la ciencia de tantos años, ha llegado ya 
al blanco deslumbrante, y en raudal continuo, 
poderoso y creciente, saldrán para fecundarlo 
todo las riquezas inagotables de nuestro sub-
suelo, que son las que principalmente habrán 
de poner á gran altura la prosperidad mate-
rial de la República. 

CONCLUSIÓN. 

Con las ideas y las cifras que acaban de 
anotarse, queda iniciada la terminación de es-
ta tan imperfecta como angustiosa reseña de 
la industria minera mexicana, 

Imperfecta, por falta de altura para sinte-
tizar, en su autor; angustiosa, porque ha sido 
necesario bosquejar en pocas páginas, y pol-
lo mismo, por este otro concepto, también mal, 
materia de suyo tan importante, que habría 
debido exponerse en tres volúmenes: el de la 
legislación minera, el de la minería y el de la 
industria metalúrgica. 

No cabe dudar que pronto habrá de acome-

5 
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ter la redacción de esa obra, que tanto se ne-
cesita, y bien lo merece, alguna inteligencia 
más elevada, mejor nutrida y de pluma bien 
templada. 

Entretanto, concluyamos lo empezado. 
Allá, en aquellos tiempos, si bien se prin-

cipió con los espejos de obsidiana, las hachas 
de bronce, los vasos sagrados de tecali (ala-
bastro) y los tejuelos de oro, de los aztecas, 
fué para llegar, después de trescientos años de 
vigorosos esfuerzos, á los dos mil millones de 
plata, al final de la Colonia española. 

En los comienzos del último siglo, la blanca 
figura del bendito Hidalgo, seguido en pri-
mera línea por la población de las minas de 
Guanajuato, asentó en el subsuelo de la Nue-
va España, si no exclusiva, sí esencialmente 
minera, el cimiento perdurable de la naciona-
lidad querida. 

Entre aquellos barreteros que le acompaña-
ban y tanto le querían, si bien anémicos mu-
chos de ellos por el trabajo forzado y mal re-
tribuido, había quienes ostentaran, como el 
legendario ' 'Pipila,'' que á su cabeza iba, los 
primeros lineamientos del carácter que hace 
surgir en los hombres la incesante y peligrosa 
lucha con las fuerzas de la naturaleza. 

Los que han persistido, han heredado y han 
pulido ese carácter. 

En las épocas crueles de la tormenta del in-
cesante bregar, el patriotismo nos enseñó por 
más de medio siglo la virtud de la perseveran-
cia en la conquista de los grandes principios, 
y, sobre todo, en las guerras, que son las jus-
tas y que son las santas, de la defensa del te-
rritorio contra la invasión y el dominio de los 
extranjeros. 

Así vigorizáronse un tanto las cualidades 
del alma nacional, y el coloso del carácter me-
xicano, el C. Benito Juárez, orientado desde 
su juventud por la contemplación del espec-
táculo sugestivo, educador, del batallar ince-
sante de los mineros de Oaxaca, hizo resplan-
decer ante nuestros ojos, ya no con la luz de un 
faro, sino con la de la estrella polar, la céle-
bre sentencia: "El respeto al derecho ajeno es 
la paz.'' 

Otro hombre; que pasó también muchos años 
de su vida entre los mineros, los famosos guana-
juatenses, el filósofo Barreda, colocó hace trein-
ta y tres años sobre la unidad de la enseñanza 
científica, la base inconmovible del criterio de 
la juventud mexicana: "Orden, observación, 
experiencia.'' 



Los últimos veinticinco años nos han demos-
trado que la tranquila ingeniosa laboriosidad 
es la base por excelencia, la única firme, en 
que pueden fundarse los progresos materiales, 
que son los que nos permiten tener la voluntad 
dirigida hacia la independencia y la libertad 
económicas. 

Y la personalidad que, con su máxima edu-
cadora, "el trabajo regenera á los individuos, 
á los pueblos y á la humanidad entera," nos 
impulsó y nos ha guiado en esta época, el ciu-
dadano General Porfirio Díaz, nació, creció y 
por muchos años vivió entre los mineros de 
Oaxaca. De él han podido decir, al pisar nues-
tra frontera, los Delegados extranjeros al Con-
greso Pan-Americano, reunido en la capital 
de nuestro país, que "el adelanto que simbo-
liza, no sólo es motivo de satisfacción para los 
mexicanos, sino de gran complacencia para to-
dos los ibero-americanos." 

En los ochenta años de nuestra vida inde-
pendiente, cincuenta y cinco de luchas y vein-
ticinco de paz, la producción de nuestras mi-
nas ha excedido del 75 por 100 del gran total 
á que llegó la Colonia española al cabo de tres 
siglos, demostrándose así, una vez más, cuán 
benéfica es para el progreso económico la in-

dependencia política de los pueblos; y de la 
suma producida en los diez y seis lustros de 
la emancipación, casi el 80 por 100 ha sido al-
canzado en estos últimos veinte años de paz, 
de libertad, de seguridades y de ciencia. 

El esfuerzo independiente ha sido, pues, 
casi tres veces superior al colonial, y con más 
de tres veces el vigor del primero, se ha ma-
nifestado el trabajar tranquilo de las ciencias, 
aplicadas á la industria en esta época que tan 
rápidamente nos está impulsando hacia la 
emancipación económica. 

Ricos con este caudal de enseñanzas y pen-
sando con San Agustín que "nada hay tan 
trabajoso como el no trabajar," hemos de se-
guir logrando en las artes de la paz, como ya 
en un cuarto de siglo lo hemos conseguido, 
mantener siempre vivo, incansable y vigoroso, 
el gran combate por la prosperidad material 
de la República. 

Cierto es que no ha llegado aún entre nos-
otros el sentido ático á todo el conveniente 
desarrollo, pero en cada año que pasa, al dog-
matismo de nuestros mayores, acérrimo defen-
sor de las ideas cristalizadas en aquellas bo-
rrosas lontananzas idas, va sucediendo con 
aceleración perceptible, el amplio y fecundo 



principio de la tolerancia científica y liberal. 
Y ésta, que recibe con serenidad las más opues-
tas doctrinas, , y las coloca suavemente en el 
crisol del examen libre, ve surgir al calor de 
su profunda meditación, para el mayor bien 
procomunal, al pensamiento, si no perfecto, 
sí más útil y más práctico, es decir, el de la 
ciencia. 

Y en cuanto á los desniveles del alma nacio-
nal, que son quizás tan característicos en ella, 
como lo son en nuestro territorio los tres es-
calones que forman el relieve de su peculiar 
orografía, ¿no habrá de brillar, por el contras-
te, más clara y refulgente la luz de las ideas 
elevadas? 

Así como para los productos de nuestras 
tierras tropicales, templadas y frías, se necesi-
tan y habrán de necesitarse siempre, conoci-
mientos y cuidados especiales y distintos, ¿no 
habrán de coexistir en la noble tarea de la 
educación, la moral de las religiones, la ora-
ción del arte, que es belleza y es consuelo, y 
los esplendores de la ciencia, que son belleza, 
que son verdad y que son moral? 

De todas maneras, el progreso ha de ser, y 
por consiguiente será. Que así como hemos 
aprendido á utilizar los saltos de agua para 

llevar la fuerza, con la electricidad, á los más 
apartados confines al servicio del fecundante 
trabajo de la mano y del cerebro, el cual, co-
mo dice Smiles, ha sido, es y seguirá siendo 
el principal factor de la ciencia, de los ade-
lantos y de la civilización del mundo, de igual 
suerte habremos de lanzar á los repliegues atá-
vicos de las conciencias adormidas,y á los pun-
tos más obscuros de las inteligencias no educa-
das, á través del prisma de la discusión, límpida 
y serena, las luces atractivas de la verdad cien-
tífica y moral. 

Y si en todos los pasados tiempos nunca de-
jó de trabajarse más ó menos, allá, en las pro-
fundidades délas galerías del subsuelo, lejos 
de la verde y plácida campiña, lejos de la vis-
ta del cielo azul, lejos del calor vivificante del 
sol, con más razón habrá de trabajarse ahora, 
en que al pálido y mal nutrido minero de los 
primeros tiempos ha llegado á suceder, por 
lenta y persistente selección, el tipo actual 
del barretero mexicano, inteligente y activo, 
emprendedor y sociable, y audaz y gene-
roso. 

Alumbrado en su labor de la profundidad 
por los focos del fluido eléctrico; movidas sus 
máquinas por el aire comprimido, el vapor ó 
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la fuerza motriz del siglo nuevo; saneados sus 
campos de explotación por el aire líquido ó 
cualquier otro método científico industrial, 
no sólo no lia de cansarse, sino que riéndose 
de las angustias y esperanzas del azar, el he-
roico minero mexicano ya no prestará oídos á 
la vieja y desacreditada canción de la bonan-
za. Atento sólo á las indicaciones de la cien-
cia, luchará con inquebrantable constancia por 
vencer ó asociarse á la naturaleza, y conseguir 
que resalten cada vez más, en sus trabajos mi-
neros y metalúrgicos, los sólidos y brillantes 
caracteres de las industrias grandes. 

Aprovechará los sabios consejos y las luces 
de la experiencia del Congreso internacional 
de Ingenieros especialistas, que visitó hace 
poco tiempo nuestras principales negociacio-
nes mineras y metalúrgicas, y si con todos los 
metales hasta este momento explotados pasó 
ya la producción de cien millones anuales, y 
con los productos en general del subsuelo, de 
ciento cincuenta millones, aún más considera-
bles serán las cifras á que podrán llegar enton-
ces sus esfuerzos. 

No trastornarán por cierto, con ellas, al mer-
cado internacional de los valores, dada la enor-
me magnitud de la producción minera univer-

sal, pero sí demostrarán que saben cumplir 
con sus deberes morales, de sumisión á la ley 
bendita del trabajo, de cooperación al adelan-
to, en lo material, de la sociedad de los hom-
bres. 

Y en su puesto estarán todos los demás; que 
habremos de seguir diferenciando nuestras 
aptitudes, dividiendo el trabajo, para llegar 
en todos los órdenes de las labores humanas, 
al producto especial, bien determinado, con 
amor concluido y por lo mismo menos imper-
fecto. 

Y en la materia compleja, espinosa y deli-
cada de la depreciación de la plata, hemos de 
estudiarla con toda prudencia y á fondo, á fm 
de evitar en el momento oportuno que el estí-
mulo que tan poderoso ha sido y sigue siendo 
para nuestro adelanto industrial y mercantil, 
pueda lle'gar á convertirse en instrumento de 
perturbación de la sociedad mexicana. 

Con ello, y el estudio, en gran parte ini-
ciado ya, científico y liberal de los aranceles 
y de todos los impuestos, para reducirlos á la 
cifra estrictamente necesaria, podremos llegar, 
en breve plazo, sobre la base de la justicia, al 
gran anhelo, la libertad económica completa. 

Así, y con el auge creciente de nuestro eré-



dito financiero en el exterior, del que tan cla-
ra muestra fué la conversión de la Deuda me-
xicana, realizada en Julio de 1899 en Europa, 
podremos celebrar con satisfacción, en 1910, el 
glorioso centenario del grito de independencia 
lanzado en Dolores; y al concluir, en 1921, el 
primer siglo de nuestra emancipación, los hom-
bres de las minas, aun suponiendo que no crez-
ca la suma anual de los productos del subsue-
lo respecto de la cuantía á que lian llegado en 
los últimos tiempos, habrán de alcanzar, como 
resultado de sus esfuerzos en los cuatro prime-
ros lustros de la centuria que va corriendo, el 
número coloso de tres mil millones de pesos 
mexicanos. 

Y lo que es más, mucho más; para entonces 
habremos también educado ya, con esmero y 
amor inagotables, la cualidad más preciada, 
que al llegar en el siglo actual á la plenitud 
de su desarrollo, dará fuerza incontrastable a 
la República: el carácter nacional bien orien-
tado. 

Carácter, más carácter, siempre caracter. 
Tal es la suprema y universal aspiración de la 
humanidad. 

Fuerte, con él y las demás virtudes de sus 
hijos, nuestro país continuará de par en par 

abierto, para todas las inteligencias, todos los 
esfuerzos, todas las voluntades, que quieran 
cooperar con nosotros á la buena obra. 

Que habremos de realizar, con el trabajo di-
ferenciado según las aptitudes individuales, 
el amor á la libertad y el respeto al derecho 
ajeno, como base; el orden, como medio; el 
arte, la ciencia y la moral, como guía; y como 
fin, el progreso material, el intelectual y el 
moral, para llegar al culto de la belleza, de la 
verdad y de la justicia. 

Y así será en su tiempo. ' 'Los sublimes son 
los obstinados," ha dicho Víctor Hugo. Re-
voloteando esa máxima, sin cesar, como abeja 
de oro, luminosa, ante los ojos de las virtuo-
sas madres mexicanas, y de nuestros maestros 
de escuela, á quienes enalteceremos en este si-
glo, porque serán cada día más el factor pri-
mordial del adelanto, hablarán á los niños de 
las acciones grandes para que germine el de-
seo de imitarlas y según el sabio consejo del 
filósofo, cuidarán en los tiernos corazones las 
costumbres, para que del tabernáculo puro 
surja radiante el carácter. 

Con él, jamás descenderán de nuestro altar 
la paz, la ciencia y el trabajo, y recorreremos 
así, con la menor fatiga, la senda por la cual 



tenemos que seguir subiendo liasta llegar al 
engrandecimiento y magnificación de la Pa-
tria mexicana. 

GILBERTO CRESPO Y M A R T Í N E Z . 
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